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RESUMEN EJECUTIVO 

 

TEMA: “PROPUESTA DE MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE RECLUTAMIENTO 

Y SELECCIÓN DE PERSONAL DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DEL AGUA, UBICADA EN LA 

CIUDAD DE QUITO.” 

RESUMEN 

 

Hace veinte años los gobiernos lo abanaron al sector hídrico provocando la falta de acceso al agua 

de la mayor parte de la población ecuatoriana, la mala calidad del líquido vital. La SENAGUA,  es 

una entidad pública que se dedica a conducir y regir los procesos de gestión de los recursos 

hídricos nacionales de una manera integrada.  

 

En el diagnóstico situacional se analiza los factores tanto internos como externos; los factores que 

se encuentran al exterior de la organización son las oportunidades y amenazas, estos no pueden 

controlables pero si se puede analizar para que no tengan gran impacto en la empresa y los factores 

que se encuentran al interior son las debilidades y fortalezas, estos pueden ser controlados hasta el 

punto que las debilidades lleguen a ser fortalezas para la propia organización. 

 

En la SENAGUA en la actualidad cuentan con  procedimientos establecidos, pero no están 

adecuados para el área de talento humano, la empresa tiene una variedad de falencias en el aspecto 

de reclutamiento y selección del personal, por esta razón en la presente investigación se propone 

procedimientos con la finalidad que no se produzca despidos del personal de forma constante. 
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1 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El que las organizaciones cuenten con manuales de procedimientos establecidos para cada área o 

departamento, no quiere decir que no se va a producir  ningún error en las actividades o funciones 

del personal, los manuales deben irse actualizando  y adecuando de acuerdo a las necesidades de la 

empresa. 

 

En el presente trabajo de investigación  aplicado a la  SENAGUA, está estructurado de la siguiente  

forma: 

 

En el capítulo uno trata sobre los antecedentes, el problema, los objetivos, la justificación y el 

direccionamiento de la SENAGUA. 

 

En el capítulo  dos trata  sobre el marco teórico   esto permitirá que se   mantenga con ciertos 

lineamientos    durante todo el trabajo de investigación. 

 

En el capítulo tres trata sobre  el diagnóstico situacional de  la SENAGUA, se analizó los factores 

internos y externos; con la finalidad de realizar la Matriz FODA, esto permitirá que se tome ciertas 

medidas que permitan el mejoramiento  de la organización. 

 

En capítulo cuatro trata sobre la propuesta de los  nuevos procedimientos para  el  área de talento 

humano, esto  permitirá que se mejore en los aspectos de reclutamiento y selección del personal. 

 

En el capítulo cinco se establece las conclusiones y recomendaciones de todo el trabajo  de 

investigación realizado.
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CAPÍTULO I 

1. GENERALIDADES 

 

1.1 Antecedentes de la empresa 

 

1.1.1 Reseña histórica 

 

Fue creada mediante Decreto 1088 del 15 de mayo 2008, el mismo que entro en vigencia el 27 de 

mayo, con su publicación en el Registro Oficial No. 346. 

La Secretaría del Agua, fue creada a nivel ministerial, reemplaza al ex Consejo Nacional de Recursos 

Hídricos, pero a partir de los principios modernos de la gestión que requieren establecer sistemas que 

separen las competencias que se refieren a la rectoría y formulación de políticas, de aquellas de 

investigación y participación social. 

La secretaría Nacional del Agua (SENAGUA) tiene la finalidad de conducir y regir los procesos de 

gestión de los recursos hídricos nacionales de una manera integrada y sustentable en los ámbitos de 

cuencas hidrográficas.  

Por primera vez en la historias del Ecuador, el Gobierno reconoce el carácter y el valor intrínsecos del 

agua al jerarquizar su gestión al más alto nivel institucional, viabilizando una conducción integral y 

coordinación de este patrimonio natural en bien de su propia conservación. (Secretaría Nacional del 

Agua, 2010) 

 

Desde hace más de 20 años, los gobiernos de turno abandonaron al sector hídrico provocando la 

falta de acceso al agua de la mayor parte de la población ecuatoriana, mala calidad del líquido vital 

y la contaminación de gran parte de nuestras fuentes. Además, durante este período se incentivó la 

privatización del agua, considerándola como una mercancía y no como un derecho humano 

fundamental a la cual todos debemos tener acceso. 

El Gobierno del Eco. Rafael Correa reconoce que el agua es esencial para la vida, que cumple 

funciones sociales, ambientales, culturales, turísticas, industriales, económicas, y sobre todo que el 

ser humano la utiliza para su consumo, como vehículo y sumidero de residuos. La SECRETARÍA 

DEL AGUA –SENAGUA- que es la autoridad encargada de cuidar y distribuir equitativamente el 

agua en nuestro país. 

 

1.1.2 Logotipo de la SENAGUA – Secretaría Nacional de la Agua 

 

 

Figura 1.1 Logotipo de la SENAGUA 

En: Secretaría Nacional de Agua, 2011.www.google.com.ec 
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1.2 Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos de la SENAGUA 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DEL AGUA 

 

ACUERDO No 2014-910 

 
Que, el numeral 1 del artículo 3 de la Constitución de la República establece que es un deber del 

Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales en particular el agua para sus habitantes. 

Que, los artículos 15, 318, 395 numeral 1, 411, 413, 414, 419 de la Constitución de la República 

declaran de interés público el agua como recurso estratégico que garantice un modelo sustentable de 

desarrollo ambientalmente equilibrado con capacidad de regeneración natural de los ecosistemas. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No.1088, publicado en el Registro Oficial No. 346 de 27 de mayo 

de 2008, se crea la Secretaría del Agua, como una entidad de derecho público adscrita a la Presidencia 

de la República, con patrimonio y presupuesto propio, con independencia técnica, operativa, 

administrativa y financiera, con domicilio en la ciudad de Quito. 

Que, el Art. 136 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público sobre desarrollo 

institucional indica: los proyectos de estructuras institucionales y posicionales de las instituciones, 

entidades y organismos de la administración general pública central, institucional y dependiente, 

previo a su promulgación en el Registro Oficial, serán sometidos al dictamen presupuestario del 

Ministerio de Relaciones Laborales, que lo emitirá considerando la racionalidad y consistencia del 

Estado, y sobre la base técnica emitida para el efecto. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 90 de 12 de octubre del 2009, se reforma el Decreto Ejecutivo 

No. 1088 en el Art.1 sustituye el numeral 12 del art.5 y el 3 sustituye el Art.8, estableciendo que la 

gestión integrada de los recursos hídricos se ejercerá de manera desconcentrada por Demarcaciones 

Hidrográficas, cuentas o subcuentas, a través de los organismos de gestión de los recursos hídricos por 

cuenca hidrográfica y su respectiva autoridad, que serán establecidos por el Secretario del Agua. 

Que, corresponde a los Ministros de Estado, en la esfera de su competencia, expedir las normas, 

acuerdos y resoluciones que sean necesarios para la gestión ministerial. 

Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría del Agua, es 

publicado en el Suplemento del Registro Oficial No 109 de 15 de enero de 2010. 

Que, con Decreto Ejecutivo Nº 5 de 30 de mayo de 2013 en el Suplemento del Registro Oficial No. 

14 de 13 de junio de 2013, se asigna a la Secretaría del Agua las competencias sobre agua potable, 

saneamiento, riego y drenaje, atribuciones y responsabilidades operativas adquiridas por el Ministerio 

de Desarrollo Urbano y Vivienda y Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca. 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154, numeral 1 de la Constitución de la 

República y 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

(Secretaría del Agua, 2014) 

 

Mediante Decreto Ejecutivo  No. 62, publicado el 3 de agosto del 2013, las Secretarías Nacionales, 

consideradas como entidades de rectoría sobre temas específicos, pasan a ser denominadas 

únicamente Secretarías y se detallan a continuación: 
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Figura 1.2 Entidades de rectoría 

 

 

EL ESTATUTO ÓRGANICO RESUELVE: 

 

Expedir la siguiente reforma y nueva codificación al Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Secretaría del Agua 

 

Artículo 1.- Estructura Organizacional.- La Secretaría del Agua, está alineada con su misión 

consagrada en las normas legales establecidas y se sustenta en la filosofía y enfoque de gestión por 

procesos determinado por la identificación de procesos, usuarios, productos y servicios, cuyo 

propósito es asegurar el ordenamiento orgánico. 

Artículo 2.- Procesos de la Secretaría del Agua.- Para cumplir con la misión institucional se ha 

definido dentro de su estructura los procesos gobernantes, procesos sustantivos, procesos adjetivos de 

asesoría y apoyo. (Secretaría del Agua, 2014) 
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Los procesos de la SENAE son: 

 

 

 

Figura 1.3 Procesos de la SENAE 

 

 

A continuación se detalla más fondo los procesos de la SENAE: 

 

Gobernantes.- Son aquellos procesos que proporcionan directrices, políticas, planes estratégicos, para 

la dirección y control de la Institución 

Sustantivos.- Son aquellos procesos que realizan las actividades esenciales para proveer los servicios 

y los productos que ofrece a sus clientes una Institución, los procesos sustantivos se enfocan a cumplir 

la misión de la Institución 

Adjetivos.- Son aquellos procesos que proporcionan productos o servicios a los procesos gobernantes 

y sustantivos, se clasifican en procesos adjetivos de asesoría y de apoyo. 

Desconcentrados.- Son los procesos que permiten gestionar a la Institución a nivel zonal, participan 

en el diseño de políticas, metodologías y herramientas; en el área de su jurisdicción en los procesos de 

información, planificación, inversión pública, reforma del Estado e innovación de la gestión pública, 

participación ciudadana y; seguimiento y evaluación. (Secretaría del Agua, 2014) 

 

 

 

 

Gobernantes 

Sustantivos 

Adjetivos 

Desconcentrados 
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La SECRETARÍA DEL AGUA a nivel nacional tiene nueve Demarcaciones, las mismas que se 

detallan a continuación: 

 

Tabla 1.1 Demarcaciones de la Secretaría del Agua 

 

Nota: Muestra las demarcaciones de la SENAGUA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.4 Demarcaciones de forma gráfica de la institución 

En: Secretaría del Agua, 2011.www.agua.gob.ec 

 

 

 

DEMARCACIÓN 

 

SEDE 

 

JURISDICCIÓN 

GUAYAS Guayaquil Guayaquil, Quevedo, Guaranda, Península de Santa 

Elena, La Troncal y Daule 

MANABÍ Portoviejo Portoviejo, Chone y Jipijapa 

NAPO Lago Agrio Tena, Lago Agrio y Coca 

PUYANGO Catamayo Catamayo, Portovelo y Zapotillo 

ESMERALDAS Esmeraldas Esmeraldas, Sangolquí y Santo Domingo 

JUBONES Machala Machala, Naranjal y Santa Isabel 

MIRA Ibarra Ibarra y San Gabriel 

PASTAZA Ambato Latacunga, Ambato, Riobamba y Puyo 

SANTIAGO Cuenca Cuenca, Macas y Zamora 
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1.2 Planteamiento del problema 

 

En la Secretaria del Agua, se presenta varios problemas pero los más destacados se presentan en los 

procedimientos de reclutamiento y selección de personal dirección de administración de recursos 

humanos. 

 

Para realizar cada uno de los procedimientos de reclutamiento y selección de personal se produce 

demasiada demora en cada uno de los trámites, esta es una razón por lo que las cosas funcionan de 

forma deficiente en la organización.  

 

El problema principal de reclutamiento y selección de personal se presenta al iniciar cada 

procedimiento, como son: la determinación de los requerimientos de personal, la aprobación del  

jefe inmediato, la aprobación de la autoridad nominadora, la determinación del cumplimiento del 

perfil del puesto, el establecimiento de la escala remunerativa, las vías de convocatoria en caso de 

ser personal a contrato provisional, entre otros, procesos que entorpecen inicialmente la aplicación 

de la norma técnica.   

 

La norma Técnica del Subsistema de Reclutamiento y Selección de personal para el sector público 

determina los procedimiento que se deben seguir para efectuar un adecuado enrolamiento del 

personal, pero no establecen las actividades preliminares que deben seguirse internamente para dar 

inicio a estos procesos, como a su vez la implementación de los procesos descritos no han sido 

llevado de forma adecuada y ligados a la norma. 

 

En la Dirección de Administración de Recursos Humanos de la Secretaría del Agua, no se mantiene 

claro los procesos que se deben llevar a cabo para el Reclutamiento y Selección del Personal 

debido al desinterés y despreocupación por parte de los responsables de contratación, los 

principales problemas que se enfrentan en el Área de contratación son:  

 

 Personal responsable directo de la Selección y Contratación del Personal no está capacitado 

en el proceso de selección. 

 Personal Directo y de apoyo  del área de contratación no está capacitado y familiarizado 

centralmente en el manejo del portal socio empleo. 

 Personal de Contratación desconoce la norma del Subsistema de Reclutamiento y 

Selección del Personal. 

 Responsables no aplican los procesos debidamente establecidos  en las Normas. 
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A esto se debe agregar que el procedimiento interno para aplicar los proceso no ha generado una 

ruta clara de petición de personal para ocupar los cargos, no se ha determinado adecuadamente el 

perfil o remuneración que se puede contratar, los niveles de aprobación del personal a contratar son 

confusos y sin alinearse a la norma técnica, por lo que la vinculación de una persona puede 

demorar de 4 a 6 meses, dejando a los procesos sin personal y con deficiencias en el cumplimiento 

de sus actividades. 

 

La presencia de estos factores negativos en la institución directamente en la Dirección de 

Administración de Recursos Humanos, área de contratación genera efectos perjudiciales entre los 

principales como: 

 

 Pérdida de Recursos Económicos, materiales, tiempo 

 Incumplimiento de las Normas  

 Procesos desfavorables de contratación  

 Inobservancia de los procesos generados en el portal Socio empleo, generando concursos 

desiertos. 

 Reclamos contantes de transparencia por los ciudadanos que aplican a los cargos 

deteriorando la imagen institucional.  

 

Como es evidente los problemas que se presentan en la Dirección de Administración de Recursos 

Humanos, área de contratación subsistema de Reclutamiento y Selección generan efectos negativos 

y perjudiciales para toda la institución como son la pérdida rotunda de recursos económicos entre 

otros e imagen institucional, consecuencias antes mencionadas que se las deben evitar ya que los 

recursos económicos que son empleados en todo procesos es dinero del Estado, dinero del pueblo 

por ende los recursos atribuidos a cada institución deben ser administrados de forma eficiente, 

eficaz. 

 

Con la presente investigación se pretende generar una propuesta de mejoramiento de este proceso 

de Reclutamiento y Selección del Personal en esta Secretaría de Estado, aplicación que ofrecerá 

niveles altos de eficiencia y eficacia que se reflejaran claramente en los procesos. 

 

Esta propuesta es la que se pretende cambiar a través del mejoramiento de procesos para la 

Dirección de Administración de Recursos Humanos, Subsistema de Reclutamiento y Selección del 

Personal de la Secretaría del Agua. 
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1.3 Objetivos 

 

1.3.1 General 

 

Proponer el mejoramiento del proceso de reclutamiento y selección del personal Dirección de 

Administración de Recursos Humanos de la Secretaria del Agua, ubicada en la ciudad de Quito, 

que permita mejorar su gestión y se efectúe de forma eficiente. 

 

1.3.2 Específicos  

 

 Conocer los aspectos generales de la empresa, como son: reseña histórica, 

direccionamiento estratégico, organismos de control, entre otros. 

 Realizar el marco teórico con el propósito de mantenerse en ciertos lineamientos durante 

todo el trabajo de investigación. 

 Realizar el diagnóstico situacional de la organización, con la finalidad de examinar los 

factores, como son: fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. 

 Realizar la propuesta de mejoramiento del proceso de reclutamiento y selección de 

personal dirección de Administración de recursos humanos de la Secretaria del Agua, 

ubicada en la ciudad de Quito. 

 

1.4 Justificación 

 

Con la propuesta de mejoramiento del proceso de reclutamiento y selección de personal dirección 

administración de recursos humanos de la Secretaria del Agua, ubicada en la ciudad de Quito, 

contribuirá a fortalecer del buen funcionamiento de los procedimientos en el reclutamiento y 

selección, esto permitirá que se pueda ofrecer un servicio de calidad.  

 

Al establecer nuevos procedimientos permitirá que la organización mejore y se podrá identificar 

desviaciones sobre las cuales se deben tomar correctivos que garanticen una mejore orientación 

hacia el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Se tratará de realizar procedimientos del proceso de reclutamiento y selección que sean sumamente 

detallados con la finalidad que todos los funcionarios que se desempeñan en estas áreas lo 

entiendan de forma rápida y sencilla. Esto permitirá que mejore en gran porcentaje y se verá 

reflejado al momento que todos los funcionarios lo realicen de forma eficiente y efectiva. 

 



10 

 

1.5 Direccionamiento estratégico 

 

1.5.1 Misión  

 

Término que hace referencia a la razón de ser de la empresa, su esencia misma, el motivo de para qué 

existe en el mundo. 

No se puede simplificar a modo de “Estamos aquí para ganar dinero” todas las empresas tienen ese 

objetivo (Presente o futuro, pero todas las empresas se plantean generar beneficio económico) hay que 

hacer referencia a conceptos más profundos: La historia de la organización (Si la tiene), la idea de 

negocio que tienen sus dueños o administradores, con qué recursos cuenta y qué les hace especiales 

para los clientes. 

Elaborar una misión adecuada a la realidad nos va a ayudar a gestionar la estrategia correcta para 

nuestra empresa en todo momento. Hay que ser flexibles y adaptarse a las necesidades del mercado, 

sí, pero también tienes que saber quiénes somos y de dónde venimos. (Marketingdirecto.com, 2013) 

 

La misión es la razón de ser de la empresa, es decir el motivo por la cual fue creada. Con el paso 

del tiempo todos los funcionarios que forman parte de la organización deben acogerse y tratar de 

cumplir lo que se encuentra establecido en la misión de la organización. 

 

La misión de la Secretaría del Agua es: 

 

Ejercer la rectoría para garantizar el acceso justo y equitativo del agua, en calidad y cantidad, a través 

de políticas, estrategias y planes que permitan una gestión integral e integrada de los Recursos 

Hídricos en las Cuencas Hidrográficas con el involucramiento y fortalecimiento de los actores sociales 

en todo el territorio nacional. (Secretaría del Agua, 2011) 

 

1.5.2 Visión 

 

Este escrito tiene que definir en pocas líneas la situación futura que desea alcanzar la organización; 

tiene que ser una situación realmente alcanzable con el paso del tiempo y hay que luchar por 

conseguirla. 

Hay algunas marcas líderes de sus sectores que redactan la visión como un compromiso dividido en 

los diferentes factores a los que ellos más valor otorgan; Coca Cola, por ejemplo, hace referencia a 

Personas, Bebidas, Socios, Planeta, Beneficio y Productividad. Comento justo esta porque es una 

visión dividida muy bien formada. (Marketingdirecto.com, 2013) 

 

La visión es lo que la organización desea llegar en el futuro, pero un período determinado.  

 

Todos los miembros que forman parte de la organización deben poner en práctica los objetivos 

institucionales, cumplir con la misión y esto permitirá cumplir con la visión de la organización, 

todos estos puntos van de la mano y si uno de ellos no se cumple no se podrá cumplir con la visión 

de la empresa. 
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La visión de la Secretaría del Agua es: 

 

“La Secretaría del Agua, garantizará de manera eficiente el cumplimiento de los derechos 

consagrados en la constitución, referente al acceso, uso y aprovechamiento justo y equitativo del 

agua a través de una gestión integral e integrada del recurso hídrico”. (Secretaría del Agua, 2011) 

 

1.5.3 Objetivos estratégicos 

 

Los objetivos constituyen el conjunto de actividades internas de la organización para alcanzar sus 

fines, estos objetivos se convierten así en fines menores que se debe lograr para alcanzar el fin 

máximo, los objetivos constituyen los resultados concretos que deben ser obtenidos (eficacia) por cada 

uno de los elementos de la organización, los cuales deben hacerlo con economía de recursos 

(eficiencia). (Psicología y empresas, 2010) 

 

Los objetivos es lo que desea lograr en un tiempo determinado, como puede ser entre: corto, 

mediano y largo plazo. Para que se llegue a cumplir deberían todos los funcionarios y empleados 

poner de su parte para poder obtener los resultados deseados. 

 

Los objetivos de la Secretaría del Agua son: 

 

Objetivo 1: Establecer un nuevo marco jurídico, instituyendo la rectoría y coordinación de la gestión 

integral del agua.  

Objetivo 2: Articular las políticas, normas y regulaciones emanadas de la Autoridad Única del Agua 

con aquellas emitidas por los sectores que conforman el sector estratégico del agua.  

Objetivo 3: Articular la planificación de los recursos hídricos por cuenca hidrográfica con la 

planificación territorial de las regiones.  

Objetivo 4: Promover, gestionar y planificar el manejo integral y sustentable del agua por cuencas 

hidrográficas.  

Objetivo 5: Crear un sistema integral de información de los recursos hídricos.  

Objetivo 6: Prevenir los riesgos y mitigación impactos de fenómenos adversos relacionados al agua.  

Objetivo 7: Consolidar mecanismos de participación de los usuarios, fomentando canales de 

resolución de conflictos en función del uso eficiente del agua.  

Objetivo 8: Impulsar el manejo sostenible de los diferentes usos del agua de acuerdo a la oferta 

determinada en Planificación Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos.  

Objetivo 9: Fortalecer, acompañar y asistir a los prestadores de servicios de agua potable riego y 

drenaje. (Secretaría del Agua, 2014) 

 

1.5.5 Valores institucionales 

 

Los valores son entre cinco y siete factores de la cultura empresarial que consideramos irrompibles, 

los cumplen todos los miembros de la organización en todos sus ámbitos. 

En algunas publicaciones se entremezclan los valores con las ventajas competitivas de la empresa, 

cosa que no tiene nada que ver. Los valores corporativos son el reflejo de la idiosincrasia de la 

empresa, los términos que montan las bases del día a día en el trabajo. (Marketingdirecto.com, 2013) 
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Los valores son el reflejo que tienen las personas de comportarse, basándose en principios. Son 

conductas, normas o cualidades de toda la sociedad, esto se da a conocer en cualquier lugar, en una 

unidad educativa, en los sitios laborales, en las iglesias, entre otros. 

 

Los valores de la institución son: 

 

 Compromiso: Desempeño del personal orientado al cabal cumplimiento de los objetivos 

institucionales en el marco de constante superación personal y profesional.  

 Eficiencia: Brinda calidad en cada una de las funciones a su cargo, procurando obtener una 

capacitación sólida y permanente, que permita una actuación oportuna, efectiva, precisa y 

confiable.  

 Integridad: Actuación pública y privada sustentada en la honradez, entereza, rectitud, moralidad 

y entrega desinteresada de la capacidad, conocimiento y experiencia laboral.  

 Justicia y Equidad: Los servidores y funcionarios de la Institución tienen permanente 

disposición para el cumplimiento de sus funciones, otorgando a cada uno lo que le es debido, 

actuando en forma equilibrada en sus relaciones con el Estado, con sus superiores, con sus 

subordinados y con la ciudadanía en general. El personal debe recibir el mismo tratamiento de 

acuerdo a su nivel profesional, méritos, responsabilidades y desempeño.  

 Lealtad: Actúa con fidelidad a los principios éticos y morales que demanda la sociedad y con 

solidaridad hacia todos los miembros de su Institución. El funcionario de confianza debe lealtad a 

la Constitución y al Estado de Derecho. 

 Respeto: Adecúa su conducta hacia el respeto de la Constitución y las Leyes, garantizando que en 

todas las fases del proceso de toma de decisiones o en el cumplimiento de los procedimientos 

administrativos, se respeten los derechos a la defensa y al debido procedimiento. Se tiene 

consideración del criterio de los distintos actores de los procesos de supervisión y control.  

 Veracidad: Se expresa con autenticidad en las relaciones laborales con todo el personal de la 

Institución y con la ciudadanía. Los servidores y funcionarios deben emitir sus pronunciamientos, 

informes o reportes con oportunidad, rectitud, claridad y apego a la Ley, sobre los asuntos propios 

de sus funciones. 

 Transparencia: Difusión de la información sobre las acciones institucionales y rendición de 

cuentas ante el pueblo ecuatoriano. (Secretaría del Agua, 2014) 

 

1.6 Servicios  

 

La mayoría de las personas que habitan en el mundo tienen necesidades o deseos, es por esta razón 

que con el paso del tiempo se han ido creando empresas, las cuales pueden brindar un producto o 

servicio con la finalidad de  satisfacer todas las expectativas requeridas por parte de los clientes. 

 

La Secretaría del Agua es una institución pública que se encarga de conducir y regir los 

procesos de gestión del agua de una manera integrada y sustentable en las cuencas 

hidrográficas. 

La SENAGUA cuenta con nueve demarcaciones hidrográficas, ubicadas en las cuencas más 

importantes del país cuya jurisdicción abarca todo el territorio ecuatoriano, las mismas que se 

encargan de conducir la gestión integral de los recursos hídricos por demarcación 

hidrográfica, aplicando la planificación hídrica establecida para las cuencas hidrográficas y 

administrar con eficiencia el recurso hídrico con un enfoque de equidad y solidaridad. Tienen 

bajo su responsabilidad llevar a cabo los procedimientos técnicos, administrativos y legales 

estipulados en la Ley de Aguas y su reglamento, siendo sus principales servicios: 

 Autorizaciones para uso y aprovechamiento del agua 

 Transferencia de autorizaciones 

 Renovación de autorizaciones 

 Reformas a las autorizaciones 
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 Caducidad, nulidad y cancelación de las autorizaciones 

 Inspecciones técnicas 

 Establecimiento de servidumbres 

 Modificaciones de servidumbres 

 Caducidad y extensión de servidumbres 

 Aprobación de directorios de agua 

 Aprobación de los estatutos de directorios de agua 

 Aprobación de calendarios de riego 

 Aprobación de planos 

 Autorización de construcción de obras 

 Verificación de construcción de obras 

 Recepción de obras 

 Autorizaciones de perforaciones de pozos 

 Licencias anuales para perforaciones de pozos 

 Recepción de denuncias por infracción de la ley 

 Recepción de denuncias verbales 

 Trámites declarados en abandono. (Secretaría del Agua, 2014) 

 

1.7 Organismos de control 

 

 Servicio de Rentas Internas 

 

 

Figura 1.5 Servicio de Rentas Internas 

En: Servicios de Rentas Internas, 2015.www.sri.gob.ec 

 

“Contribuir a la construcción de la ciudadanía fiscal, mediante la concientización, la 

promoción, la persuasión y la exigencia del cumplimiento de las obligaciones tributarias, en 

el marco de principios y valores, así como de la Constitución y la Ley para garantizar una 

efectiva recaudación destinada al fomento de la cohesión social.” 

 

 Ser una institución que goza de confianza y reconocimiento social por hacerle bien al 

país. 

 Hacer bien al país por nuestra transparencia, modernidad, cercanía y respeto a los 

derechos de los ciudadanos y contribuyentes. 

 Hacer bien al país porque contamos con funcionarios competentes, honestos, 

comprometidos y motivados. 

 Hacer bien al país por cumplir a cabalidad la gestión tributaria, disminuyendo 

significativamente la evasión, elusión y fraude fiscal.” Fuente especificada no válida. 
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 Ministerio de Relaciones Laborales 

 

 

 

 

Figura 1.6 Ministerio de Relaciones Laborales 

En: Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 2014. www.industrias.ec 

 

Ejercer la rectoría de las políticas laborales, fomentar la vinculación entre oferta y demanda laboral, 

proteger los derechos fundamentales del trabajador y trabajadora, y ser el ente rector de la 

administración del desarrollo institucional, de la gestión del talento humano y de las remuneraciones 

del Sector Público. (Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 2014) 

 

 

 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

 

 

 

Figura 1.7 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

En: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2015.www.iess.gob.ec 

 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social es una entidad, cuya organización y funcionamiento se 

fundamenta en los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, 

subsidiariedad y suficiencia. Se encarga de aplicar el Sistema del Seguro General Obligatorio que 

forma parte del sistema nacional de Seguridad Social. (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

2010) 

 

 



15 

 

 

 INM (Instituto Nacional de la Meritocracia) 

 

 

Figura 1.8 Instituto Nacional de la Meritocracia 

En: Insituto Nacional de Meritocracia, 2011.www.google.com.ec 

 

“Por un servicio público de excelencia” 

 

La Constitución de la República del Ecuador; en el Art. 228, establece que: “El ingreso al servicio 

público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se realizarán mediante concurso de 

méritos y oposición, en la forma que determine la ley…”. Para esto la Ley Orgánica del Servicio 

Público, regula el Subsistema de Reclutamiento y Selección de Personal, por medio del cual se evalúa 

competitivamente la idoneidad de las y los aspirantes que reúnan los requerimientos establecidos para 

ocupar un puesto en el servicio público. 

 

Es así que nace el Instituto Nacional de la Meritocracia (INM) mediante Decreto Ejecutivo No. 737 

del 18 de abril de 2011. Esta institución fue creada con la misión de fortalecer la gestión pública en el 

Ecuador, garantizando la aplicación de un sistema técnico de méritos en competencias, habilidades, 

capacidades, destrezas y valores que permitan seleccionar al personal idóneo para el servicio público, 

para mejorar la competitividad y fomentar la excelencia en las instituciones del Estado. (Inistituto 

Nacional de la Meritocracia, 2011) 

 

 

 Ministerio Coordinador de Sectores Estratégicos 

 

 

Figura 1.9 Logotipo del Ministerio Coordinador de Sectores Estratégicos 

En: Certificados SSL, 2011.www.google.com.ec 
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La finalidad del Ministerio es dirigir las políticas y acciones de las instituciones que integran los 

Sectores Estratégicos, para que mediante la ejecución coordinada, articulada y eficiente de planes, 

programas y proyectos sectoriales e intersectoriales, se propicie el cumplimiento del Plan Nacional de 

Desarrollo, el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos y se fomente la eficiencia en las 

instituciones. (Ministerio Coordinador de Sectores Estratégicos, 2011) 

 

 

 Presidencia República del Ecuador 

 

 

Figura 1.10 Sello de la Presidencia de la República del Ecuador 

En: Presidencia.gob.ec, 2011.www.presidencia.gob.ec 

 

El Palacio de Carondelet es la sede del Gobierno y residencia oficial del Presidente de la República 

del Ecuador. La sede de la Corona española en la Audiencia de Quito funcionó cerca del evento e 

iglesia de la Merced (actuales calles Cuenda y Chile) hasta alrededor del año 1611, cuando murió don 

Diego Suárez de Figueroa, secretario de la Audiencia, quien era dueño del palacio edificado en la 

plaza central. Don Juan Fernández de Rescalde, presidente de la Audiencia, en ese entonces, informó 

al rey que dicho inmueble se encontraba en remate y la Corona lo adquirió. (Presidencia.gob.ec, 2011) 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Talento humano 

 

2.1.1 Definición 

 

“El talento humano se entiende como una combinación o mixtura de varios aspectos, características 

o cualidades de una persona, implica saber (conocimientos), querer (compromiso) y poder 

(autoridad).” (Cuevas, 2010) 

 

La capacidad de la persona que entiende y comprende de manera inteligente la forma de resolver en 

determinada ocupación, asumiendo sus habilidades, destrezas, experiencias y aptitudes propias de las 

personas talentosas. Sin embargo, no entenderemos solo el esfuerzo o la actividad humana; sino 

también otros factores o elementos que movilizan al ser humano, talentos como: competencias 

(habilidades, conocimientos y actitudes) experiencias, motivación, interés, vocación aptitudes, 

potencialidades, salud, etc. (Blogger, 2013) 

 

El talento humano corresponde  a todo el grupo de personas que se convertirán en el motor que 

permitirá poder llevar a cabo todas las actividades que haya planificado, aquí no únicamente se 

consideran las capacidades físicas de las personas sino también por sus conocimientos, habilidades 

y aptitudes para poder cumplir con las tareas que se le han designado, conjuntamente con otros 

elementos como son la competencias, el interés y la motivación lo que indudablemente influenciará 

en la productividad de cada persona dentro de la empresa. 

 

2.1.2 Importancia del talento humano en las empresas 

 

El Talento Humano es un elemento muy importante en una organización no solamente desde el 

punto de vista productivo sino también social ya que éste debe brindar un mecanismo de apoyo 

donde se encamine al cumplimiento y la  satisfacción de propósitos pautados por la organización; 

también es importante tener en cuenta los objetivos ya que éstos demuestran en muchas ocasiones 

el éxito o fracaso de una organización. La participación activa del Talento Humano en la actualidad 

es de vital importancia, ya que de este depende la evolución y competitividad de una empresa, y 

por medio de la capacitación se forma a todo el personal para que éste cumpla con el logro 

continuo de los objetivos y alcanzar un aprendizaje participativo. (Barretto Garzón, 2012) 

 

El Talento Humano en la actualidad es fuertemente considerado dentro de las decisiones de cada 

una de las instituciones, ya que de ellos depende la forma como se desarrollen las actividades que 
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se les fueron delegadas y que por ende dependerá de éstos que el servicio que se entrega sea de 

calidad. Aún más en el caso del sector público, donde se debe priorizar los recursos del Estado y 

que su buen desempeño se verá reflejado en la productividad de la misma. 

 

2.1.3 Características 

De acuerdo a José Marina el talento humano debe reunir las siguientes cinco características que sin 

duda influenciarán en el desenvolvimiento de cada una de las personas que laboran en la institución 

y que serán también analizadas para el proceso de selección del mismo. 

 

   

Figura 2.1 Características del Talento Humano 

En: Marina, 2012.www.rrhhpress.com.ec 

 

•Ante los problemas y las situaciones, capacidad para tomar iniciativas y no 
actuar siempre reactivamente, estas cualidades se denominan capacidad de 
emprender.  

Actitud activa   

•Eficazmente a lo largo de toda la vida, se debe entender que aprender no es 
asimilar conceptos o ideas, sino competencias, capacidades, facultades ya que 
el talento está siempre deseoso de aprender. 

Capacidad para aprender  

•Crear es producir intencionadamente novedades eficaces. 

Capacidad para crear  

•tanto en el plano individual como en el social. 

Capacidad para evaluar 

•de la acción, de la realización y del cumplimiento. 

Tener las virtudes 
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Como se ha manifestado anteriormente el Talento Humano debe tener ciertas características que le 

permitan contribuir con el desarrollo de las actividades de la empresa, así por ejemplo, tener una 

actitud activa que le permitirá poder reaccionar de forma positiva e inteligente frente a cualquier 

situación que se presente, debe tener la capacidad para aprender todos aquellos conocimientos que 

pueda adquirir ya se a través de capacitaciones, información de compañeros o de superiores. 

 

También debe tener la capacidad para crear acciones o soluciones que mejoren el trabajo, evaluar 

aquello que se está realizando para poder determinar aquello que está mal y poder corregirlo y 

además debe tener virtudes personales como ser responsable, cumplir con lo dispuesto, valores 

éticos, etc. 

 

2.2 Gestión del talento humano 

 

2.2.1 Concepto 

 

“La administración de recursos humanos es el conjunto de políticas y prácticas necesarias para 

dirigir los aspectos de los cargos gerenciales relacionados con las “personas” o recursos humanos, 

incluidos reclutamiento, selección, capacitación, recompensa y evaluación del desempeño.” 

(Chiavenato, 2010, pág. 9) 

 

Consiste en la planeación, organización, desarrollo y coordinación, así como también como control de 

técnicas, capaces de promover el desempeño eficiente del personal, a la vez que el medio que permite 

a las personas que colaboran en ella alcanzar los objetivos individuales relacionados directamente o 

indirectamente con el trabajo. (ConocimientosWeb, 2010) 

 

 

La Gestión del talento Humano o Administración del Talento Humano corresponde a la 

planificación, organización, dirección y control del personal que integra la empresa, la gestión del 

talento humano corresponde a analizar de manera clara todos aquellos aspectos que son necesarios 

para que el Talento Humano sea eficiente y efectivo en el cumplimiento de sus actividades. 
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Figura 2.2 Trabajo en equipo para una buena gestión del Talento Humano 

En: wordpress, 2010.www.wordpress.com.ec 

 

Como se puede observar en la imagen la Gestión del Talento Humano implica trabajar en equipo 

para poder realizar todos los procesos necesarios que permitan poder delegar el trabajo a cada 

integrante de la empresa de acuerdo a las mejores condiciones que permitan cumplir los objetivos 

de la institución. 

 

2.2.2 Elementos 

 

La gestión del talento humano es la responsable de manejar el recurso humano de toda 

organización, lo cual incluye:  

 

Figura 2.3 Elementos para la gestión del Talento Humano 

En: Blogger, 2015.www.gestiontalentohumano69503gikamasa.blogspot.com.ec 

1. Contratar personas que 
cumplan con las 

competencias necesarias 
para ejercer un cargo, 

dentro de una 
organización.  

2.  Capacitar a los 
empleados, dependiendo 
del rol que cumplirá en la 

entidad.  

3. Proporcionar los 
mecanismos y ambientes 

necesarios que propicien la 
motivación y la 

productividad en la 
organización. 
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Dentro de la Gestión del Talento Humano se debe incluir aspectos como son la contratación, la 

capacitación y la evaluación de todo el personal lo que permitirá abarcar las áreas más importantes 

para poder hacer una correcta administración del personal y todos los procesos que abarca. 

 

La Gestión del Talento Humano también se la puede analizar desde una dimensión externa y una 

dimensión interna. 

 

 

Figura 2.4 Dimensión interna, externa del Talento Humano 

En: Gestiopolis, 2011.www. gestiopolis.com 

 

En la dimensión interna se abarca todo lo concerniente a la composición del Talento Humano y en la 

externa lo elementos o factores del entorno que inciden en la selección, desarrollo y permanencia del 

Talento en las Organizaciones; y para poder abarcar toda la dinámica de éste proceso hay que 

comprender, interiorizar la importancia de establecer vínculos, combinar, lograr una sinergia entre 

ambas dimensiones, pues es así como mejor se puede gestionar. (Gestiopolis, 2011) 

 

2.2.3 Objetivos de la gestión del talento humano 

 

La administración de recursos humanos tiene diversos objetivos, entre los principales están los 

siguientes:  
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Figura 2.5 Objetivos de la Gestión del Talento Humano 

En: WordPress, 2010.www. valejsa.wordpress.com.ec 

 

 

2.2.4 Importancia 

 

El éxito de las instituciones y organizaciones depende en gran medida de lo que las personas hacen y 

cómo lo hacen, entonces invertir en las personas puede generar grandes beneficios, es así que el área 

de Talento Humano se convierte en el socio estratégico de todas las demás áreas, siendo capaz de 

potenciar el trabajo en equipo y transformar la organización radicalmente esa es su finalidad: 

Que las personas se desarrollen integralmente de manera individual y grupal, y así conseguir el 

crecimiento de la organización. (Castillo Palacios, 2010) 

 

La Gestión del Talento Humano es de gran importancia para las empresas ya que les permitirá 

realizar una mejor administración del personal que trabaja o que puedan entrar a trabajar, siempre 

buscando que los procesos que se manejan ya sea para reclutamiento, selección, contratación, 

capacitación, etc. se los realice de una manera eficiente y que mejore la productividad de la 

institución. 

 

Regular de manera justa 
y técnica las diferentes 
fases de las relaciones 
laborales de una 
organización, para 
promover al máximo la 
productividad 

Lograr que el personal 
al servicio del 
organismo social trabaje 
para lograr los objetivos 
de la empresa. 

Proporcionar a la 
organización una fuerza 
laboral eficiente para el 
logro de sus planes y 
objetivos. 

Elevar la productividad 
del personal, para 
promover la eficiencia y 
eficacia de la 
administración que 
realice la empresa 

Coordinar el esfuerzo de 
grupos de trabajo, para 
proporcionar unidad de 
acción en la 
consecución de los 
objetivos comunes. 

Satisfacer los requisitos 
mínimos de bienestar de 
los trabajadores como 
del nivel superior. 

Resolver eficazmente 
los problemas que se 
susciten antes de 
establecer la relación 
laboral, durante la 
prestación de servicios 
y al término de dicha 
relación, para mantener 
adecuadas relaciones 
de trabajo. 
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2.2.5 Principios de la gestión del talento humano 

 

Para que genere el efecto deseado en la aplicación de una correcta Administración del Talento 

Humano se debe tener presente los siguientes principios los cuales permitirán que la gestión que se 

aplique en la empresa realmente se cumpla. 

 

 

Figura 2.6 Principios de La Gestión del Talento Humano 

En: Gestiopolis, 2011.www.gestiopolis.com.ec 

•Saber hacia que destinos se debe dirigir el sistema y 
en función de este enfoque es que se deciden las 
actividades y la magnitud en que se desarrollarán. 

Enfoque estratégico  

•Debe existir altas dosis de comprometimiento e 
involucrar a los implicados para que todos lo hagan 
suyo y se pueda extender con facilidad a todos los 
espacios de la Organización. 

Compromiso y conocimiento 
del tema por parte de los 

trabajadores y de los 
directivos de la Organización 

•Este implica cambios de concepciones, de formas 
de trabajo, de estilos de dirección y si no se 
comprende la necesidad del cambio, puede ser 
nocivo para la implementación del modelo. 

Flexibilidad o Adaptación al 
cambio de los miembros de la 

Organización  

•Debe existir en la Organización una persona que 
domine el modelo y lo estructure acorde a las 
características propias, para que sea capaz de 
orientar al resto de los implicados y a la vez 
facilitar la implementación. 

Existencia de un gestor del 
Talento Humano  

•Comprender que se busca como meta incorporar y 
satisfacer cada vez más a cada uno de los miembros 
de la Organización, con la implementación del 
modelo, buscando como objetivo cumplir con la 
premisa de que es el ser humano el componente 
más importante de la Organización. 

Enfoque hacia el cliente 
interno  

•La implementación y la responsabilidad de su 
correcta aplicación no responde a una sola área o 
persona en específico sino a toda la Organización, 
pues en todas sus áreas estructurales existen 
personas y es vital poner su talento en beneficio de 
la Organización.  

Esfuerzo Global de todas las 
áreas de la Organización  
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2.2.6 Obstáculos en la gestión del talento  

 

Existen barreras que pueden entorpecer las fases de identificación y desarrollo de las personas, es 

por ende que es necesario considerar los siguientes puntos para poder estar prevenidos y tomar 

decisiones al respecto: 

 La ineficacia a la hora de reconocer el talento: Un buen jefe es aquel que sabe rodearse 

de un buen equipo y obtener lo mejor de sus colaboradores.  Si una empresa es capaz de 

conseguir esto, dispondrá de una ventaja competitiva difícil de imitar.  

 También pueden aparecer resistencias por la rigidez de las organizaciones: Las 

empresas tienden a organizarse en unas jerarquías donde el talento, por lo general, queda 

relegado a favor de la experiencia y el conocimiento de la empresa y de funcionamiento 

interno. (Centro Nacioanl de Información de la calidad, 2010) 

 

2.2.7 Proceso de la gestión del talento humano 

 

   
Figura 2.7Proceso de la gestión del Talento Humano 

En: Chiavenato, 2010, págs. 13, Gestión del Talento Humano 

•División de reclutamiento y selección de personal: Procesos utilizados para 
incluir nuevas personas en la empresa pueden denominarse procesos de 
provisión o suministro de personas, incluye reclutamiento y selección de 
personas. 

1. Admisión de personas 

•División de cargos y salarios: Procesos utilizados para diseñar las 
actividades que las personas realizaran en la empresa, y orientar y 
acompañar su desempeño. Incluyen diseño organizacional y diseño de 
cargos, análisis y descripción de cargos, orientación de las personas y 
evaluación del desempeño.  

2. Aplicación de personas 

•División de beneficios sociales: Procesos utilizados para incentivar a las 
personas y satisfacer las necesidades individuales, más sentidas. Incluyen 
recompensas remuneración y beneficios y servicios sociales.  

3. Compensación de las personas 

•División de capacitación: Son los procesos empleados para capacitar e 
incrementar el desarrollo profesional y personal. Incluyen entrenamiento y 
desarrollo de las personas, programas de cambio y desarrollo de las carreras 
y programas de comunicación e integración. 

4. Desarrollo de personas 

•División de higiene y seguridad: Procesos utilizados para crear condiciones 
ambientales y psicológicas satisfactorias para las actividades de las 
personas, incluye, administración de la disciplina, higiene, seguridad y 
calidad de vida y mantenimiento de las relaciones sindicales. 

5. Mantenimiento de personas 

•División de personal: Procesos empleados para acompañar y controlar las 
actividades de las personas y verificar resultados. Incluye base de datos y 
sistemas de información gerenciales. 

6. Evaluación de personas 
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2.3 Subsistemas de la gestión del talento humano 

 

Para la gestión del talento humano es importante reconocer todos aquellos subsistemas que le 

permitirá a las empresas el poder tomar decisiones correctas respecto de cada fase o proceso que se 

debe manejar para garantizar una mayor eficiencia y  productividad de las personas que laboran 

dentro de ésta.  

 

 

 

       

Figura 2.8 Subsistemas de la Gestión del Talento Humano 

 

 

Si bien  de acuerdo a cada autor podrían existir variaciones se ha considerado como básicas las 

nombradas anteriormente, en donde: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subsistemas de 
la Gestión del 

Talento 
Humano 

1. 
Reclutamiento 

2. Selección 

3. 
Contratación 

4. Inducción 

5. 
Capacitación 

6. Control de 
desempeño 
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Figura 2.9 Descripción breve de los subsistemas de la Gestión del Talento Humano 

 

 

A continuación se procederá a explicar más ampliamente los subsistemas de reclutamiento,  

selección, y contratación del personal que son el tema específico para la que se encuentra dirigida 

esta investigación. 

 

2.3.1 Subsistema de reclutamiento 

 

2.3.1.1 Definición 

 

“El reclutamiento de personal es un conjunto de procedimientos orientados a atraer e identificar 

candidatos potencialmente calificados y capaces de ocupar cargos dentro de la organización.” 

(Alles, 2010, pág. 168) 

 

•Informar sobre la 
vacate y recibir 
candidatos 

Reclutamiento 

•Escoger a la persona 
más idónea para el 
cargo 

Selección 

•Proceso de firma de 
contrato, acuerdo entre 
las partes 

Contratación 

•Orinetación y 
ubicación del nuevo 
trabajor a la empresa. 

Inducción 

•Dotar al trabajor de 
mayor información y 
conocimiento para su 
desempeño laboral. 

Capacitación 

•Evaluar el desempeño 
del trabajor en las 
tareas asignadas. 

Control de 
desempeño 
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“El reclutamiento puede definirse como un conjunto de procedimientos utilizados con el fin de 

atraer a un número suficiente de candidatos idóneos para un puesto específico en una determinada 

organización.” (Betrones & Rodriguez, 2010, pág. 101) 

 

 

 

Figura 2.10 Reclutamiento de Personal 

En: El Empresario, 2010.www. elempresario.mx.com.ec 

 

En el reclutamiento de personal es donde se difunde la información de la vacante solicitada para 

que todos los interesados se acerquen de acuerdo a las especificaciones y que para la posterior 

selección se siguen ciertas técnicas de reclutamiento que se detallarán a continuación de éste 

documento y que, es decir se busca a los posibles candidatos que podrían ocupar el puesto de 

trabajo. 

  

2.3.1.2  Objetivos 

 

Son objetivos del reclutamiento de personal los siguientes: 

 Divulgar y ofrecer al mercado de recursos humanos oportunidades de empleo generado al 

interior de la Empresa. 

 Proveer a la empresa un número suficiente de candidatos que cumplan los requerimientos 

mínimos de un cargo vacante. 

 Construir y mantener actualizado un banco de candidatos, con base en preselección de 

hojas de vida, de manera que se encuentren listas para el momento que se presente la 

necesidad. (Arias, 2012) 
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2.3.1.3 Tipos de reclutamiento  

 

2.3.1.3.1 Reclutamiento interno  

 

El reclutamiento interno se da cuando “Al presentarse determinada vacante, la empresa intenta 

llenarla mediante la reubicación de sus empleados, los cuales pueden ser ascendidos (movimiento 

vertical) o trasladados (movimiento horizontal) o transferidos con ascenso (movimiento diagonal)”. 

(Chiavenato, 2010)  

 

Este tipo de reclutamiento se da al presentarse determinada vacante, la empresa intenta 

satisfacerla mediante la reubicación de algún empleado, los cuales pueden ser a través de 

acciones como que sean ascendidos o transferidos con promoción.  

El reclutamiento interno implica:  

 Transferencia de personal  

 Ascensos de personal  

 Transferencias con ascensos de personal 

 Programas de desarrollo de personal  

 Planes de profesionalización de personal (Unidad Nacional Abierta y a Distancia, 2010) 

 

2.3.1.3.2 Ventajas del Reclutamiento Interno 

 

Dentro del Reclutamiento Interno se pueden tomar en consideración las siguientes ventajas: 

 Es más económico 

 Es más rápido 

 Presenta mayor índice de validez y seguridad 

 Es una poderosa fuente de motivación para los empleados 

 Aprovecha las inversiones de la empresa en entrenamiento de personal 

 Desarrolla un sano espíritu de competencia entre el personal (Unidad Nacional Abierta y 

a Distancia, 2010) 

 

2.3.1.3.3 Desventajas del Reclutamiento Interno 

 

Este tipo de reclutamientos también posee algunas desventajas entre las que se puede mencionar: 
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Figura 2.11 Desventajas del Reclutamiento Interno 

En: Unidad Nacional Abierta y a Distancia, 2010.www.datateca.unad.edu.com 

 

Exige que los empleados nuevos tengan 
condiciones de potencial de desarrollo para 
poder ascender, ya que si no se cuenta con 
éstos se corre el riesgo de frustrar a los 
empleados en su potencial y en sus 
ambiciones; causando, apatía, desinterés, o 
el retiro. 

Puede generar conflicto de interés. Ciertos 
trabajadores de niveles superiores que por largo 
tiempo no han sido promovidos o no tienen 
potencial de desarrollo, podrían subestimar el 
desempeño de subordinados, con la finalidad que 
estos no los sobrepasen. 

Cuando se administra de manera incorrecta, 
puede conducir a la situación denominada 
"principio de Peter", al elevar al personal a una 
posición donde no pueda demostrar competencia, 
sino más bien se provoque el demostrar el 
máximo de su incompetencia. 

Se induce a las personas a razonar casi 
exclusivamente dentro de los patrones de la 
cultura organizacional, perdiendo la creatividad y 
la actitud de innovación. 

Pérdida del valor del talento humano de la 
organización, por lo tanto el reclutamiento interno 
sólo puede efectuarse a medida que el candidato 
interno a una sustitución tenga efectivamente 
condiciones de igualar a corto plazo al antiguo 
ocupante del cargo y esperando que éste lo pueda 
superar en el futuro. 
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2.3.1.3.4 Reclutamiento externo  

 

Es el proceso que: “Opera con candidatos que no pertenecen a la organización. Cuando existe una 

vacante, la organización intenta llenarla con personas de afuera, es decir, con candidatos externos 

atraídos por las técnicas de reclutamiento”. (Chiavenato, 2010) 

  

2.3.1.3.5 Ventajas del Reclutamiento Externo 

 

Administración de Recursos Humanos Mc Graw Hill  

 

El reclutamiento externo ofrece las ventajas siguientes: 

 El ingreso de nuevos elementos a la empresa proporciona ideas nuevas y diferentes 

enfoques acerca de los problemas internos de la empresa y permite en ciertos casos una 

revisión de la manera de cómo se conducen los asuntos de la empresa.  

 Permite mantenerse actualizada con respecto al ambiente externo y a la par de lo que 

ocurre en otras empresas. 

 Renueva y enriquece los recursos humanos de la empresa. 

 Aprovecha las inversiones en preparación y en desarrollo de personal efectuadas por otras 

empresas o por los propios candidatos. Muchas empresas prefieren reclutar externamente y 

pagar salarios más elevados, para evitar gastos adicionales de entrenamiento. (Unidad 

Nacional Abierta y a Distancia, 2010) 

 

2.3.1.3.6 Técnicas de reclutamiento externo  

 

Las técnicas de reclutamiento externo son herramientas que permiten buscar el recurso humano 

requerido fuera de la organización, orientado esa búsqueda directamente en el Mercado de 

Recursos Humanos disponible en una región. Entre las principales técnicas de reclutamiento 

externo se encuentran:  
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Figura 2.12 Técnicas de reclutamiento externo 

En: Sánchez, 2012.www.dspace.uce.edu.ec 

•Consiste en mantener un registro de los candidatos sobrantes en 
reclutamientos anteriores, donde se han ingresado sus hojas de vida, y 
ser utilizados en futuros reclutamientos. Así al buscar un candidato 
externo la primera fuente será consultar la base de datos.  

Base de Datos  

•Consiste en utilizar los anuncios por periódicos de mayor circulación, 
dentro de este esquema también se encuentra formularios ubicados en 
lugares estratégicos, pagina web institucional, internet. 

Anuncios  

•Se envía los requerimientos del personal a reclutar, pudiendo ser 
agencias estatales o privadas, que buscan en su base de datos las 
personas que reúnan las características deseadas del puesto vacante.  

Agencias de empleo  

•Se reclutan los candidatos mediante el anuncio de oportunidades 
laborales en el mercado, dentro de cada uno de estos establecimientos.  

Universidades y Asociaciones gremiales  

•Es una de las técnicas más utilizadas en los procesos de reclutamiento 
que se presenta en gran parte de las empresas, aunque no es muy 
recomendable su utilización. 

Presentación de candidatos por recomendación  
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2.3.1.3.7 Desventajas del Reclutamiento Externo 

 

El reclutamiento externo también presenta las desventajas siguientes:  

 

 
Figura 2.13 Desventajas Reclutamiento Externo 

En: Unidad Nacional Abierta y a Distancia, 2010.www.datateca.unad.edu.com 

 

Generalmente absorbe más tiempo que el 
reclutamiento interno. Requiere la 
utilización de apropiadas técnicas de 
selección y el uso efectivo de apropiadas 
fuentes que permitan la captación de 
personal. Cuanto más elevado es el nivel 
del cargo, más previsión deberá tener la 
empresa. 

Es más costoso y exige inversiones y gastos 
inmediatos con anuncios de prensa, honorarios 
de agencias de reclutamiento, gastos 
operacionales de salarios y obligaciones 
sociales del equipo de reclutamiento, material 
de oficina, etc. 

En principio, es menos seguro que el 
reclutamiento interno, ya que los candidatos 
externos son desconocidos y provienen de 
orígenes profesionales que la empresa no está 
en condiciones de verificar; aquí cobra 
importancia la intervención de agencias 
externas para realizar el proceso de 
investigación.  

Cuando el reclutamiento externo se convierte 
en una práctica por defecto dentro de la 
empresa, puede frustrar al personal, ya que éste 
pasa a percibir barreras imprevistas que se 
oponen a su desarrollo profesional, 
considerando la práctica como desleal hacia su 
persona. 

Por lo general, afecta la política salarial de la 
empresa, principalmente cuando la oferta y la 
demanda de recursos humanos están en situación 
de desequilibrio. 



33 

 

2.3.2 Subsistema de selección de personal 

 

2.3.2.1 Definición 

 

“El proceso mediante el cual una organización elige, entre una lista de candidatos, la persona que 

satisface mejor los criterios para ocupar el cargo disponible, considerando las actuales condiciones 

de mercado” (Chiavenato, 2010) 

 

 

Figura 2.14 Selección de personal 

En: Jaramillo, 2014.www. comunidad.iebschool.com.ec 

 

Como se puede observar en la imagen en la selección de personal los que se busca es elegir a la o 

las personas más idóneas respecto de varios aspectos como experiencia, conocimiento y virtudes 

personales para que puedan formar parte del equipo de trabajo de la institución para ocupar las 

vacante para la cual se está haciendo dicho proceso. 

 

2.3.2.2 Objetivo 

 

El  objetivo es escoger a los candidatos más adecuados para el cargo de la empresa y no siempre el 

candidatos más adecuado es aquel que posee las mejores calificaciones. La selección de personal 

cumple su finalidad cuando coloca en los cargos de la empresa a los ocupantes adecuados a sus 

necesidades y que pueden, a medida que adquieren mayores conocimientos y habilidades, ser 

promovidos a cargos más elevados que exigen mayores conocimientos y habilidades. (Genesis, 2010) 

 

El objetivo de la selección del personal es escoger a la persona que cumpla con los requisitos antes 

establecidos de acuerdo a  las necesidades de la empresa y que se dieron en el reclutamiento, es 

decir, que ésta persona idónea tiene todas las capacidades, aptitudes y actitudes que permitirán que 
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cumpla con lo establecido de acuerdo al cargo y le proporcione a la empresa el mejor desempeño 

de su parte. 

2.3.2.3 Importancia 

 

Es importante para una organización el contar con las personas adecuadas, en los lugares precisos, 

ya que esto le permitirá a la empresa alcanzar sus objetivos.  

 

La importancia de la selección de personal se la puede analizar desde dos enfoques:  

 De la Empresa o Institución  

 Del Trabajador  

 

 

Figura 2.15 Importancia desde enfoque de la empresa 

En: Ávila, 2010.www.didacticadelaadministracionderecursoshumanos.com.ec 

 

 

 

Figura 2.16 Importancia desde enfoque del trabajador 

En: Ávila, 2010.www.didacticadelaadministracionderecursoshumanosytrabajo.com.ec  

Enfoque desde la Empresa   

Aumenta la 
productividad, si la 
mayor parte del 
personal o su 
totalidad cuentan 
con las habilidades, 
destrezas y 
conocimientos para 
realizar su trabajo.  

Se reduce 
notablemente los 
gastos de 
capacitación y 
adiestramiento, si 
se cuenta desde el 
inicio con personal 
calificado para cada 
trabajo.  

Se evita el pago de 
remuneraciones a 
personal que no 
rinde, y que se 
convierte en carga 
económica para la 
organización.  

La eficiencia global 
de su personal hace 
que la organización 
pueda competir con 
ventaja con sus 
similares, al 
producir más y de 
mejor calidad, al 
mismo costo de 
personal.  

Enfoque desde el trabajador   

El personal trabaja más 
satisfecho y contento, si se 
encuentra realizando 
aquellas tareas que más 
sabe y que tiene 
posibilidades de éxito.  

El personal nuevo se adapta 
más rápido si le toca 
realizar funciones y tareas 
que conoce y tiene 
experiencia, lo cual 
significa que empieza a 
producir en menor tiempo. 

Evita las desilusiones y 
frustraciones a los 
candidatos idóneos, que se 
produce cuando se emplean 
métodos, juicios o sistemas 
poco aconsejables para la 
selección de personal.  
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Cada uno de los enfoques descritos son importantes para tomar buenas decisiones de selección del 

personal ya que así  se entiende las necesidades de las partes y por ende se podrá realizar mejor el 

proceso para que la persona que ocupe la vacante sea productiva  la empresa y éste pueda  a su vez 

cumplir con sus objetivos personales.  

 

2.3.2.4 Normativa de selección de personal para las empresas públicas 

 

Si bien todas las empresas deberían seguir un proceso para la selección del personal existen ciertas 

variaciones entre las empresas públicas y las empresas privadas, para éste caso, es necesario 

mencionar la norma técnica del subsistema de selección de personal según lo establece el 

Ministerio de Relaciones Laborales. 

Art. 3.- De la selección de Personal.- Todo proceso de selección de personal para puestos protegidos 

por la carrera del servicio público, deberá realizare obligatoriamente a través de concursos de méritos 

y oposición, utilizando la plataforma tecnológica del Ministerio de Relaciones Laborales como único 

medio válido para la ejecución de éste proceso. 

Art. 4.- Del concurso.- Proceso por el cual se convoca a todas las personas mayores de dieciocho 

años que se encuentren legalmente habilitados para el ingreso y desempeño de un puesto en el servicio 

público y que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria relativos al perfil  del puesto, para 

participar en el proceso de selección determinado en la presente norma. Todo concurso de méritos y 

oposición será abierto. (Ministerio de Relaciones Laborales, 2012) 

 
        

 Figura 2.17 Art.6 Candidatos elegibles 

 En: Ministerio de Relaciones Laborales, 2012.www.concursosmeritosyoposicion.gob.ec 

Art. 6.- De los candidatos elegibles.-  Corresponde a los aspirantes a ingresar a una institución 
del estado que ha  participado en un concurso de méritos y oposición y que superó la etapa de 
méritos y las pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas. La elegibilidad durará dos años, 
contados desde la declaratoria de ganador del concurso. 

El registro de candidatos elegibles se conforma de la siguiente manera: 

a) Del banco de elegibles inmediatos.- Se conforma con 
las y los cinco (5) mejores postulantes que rindieron las 
pruebas técnicas y psicométricas y las entrevistas en un 
concurso de méritos y oposición, excluyendo a la o el 
ganador del mismo, siempre y cuando hubieren obtenido 
como mínimo setenta (70) puntos en el puntaje final. 

b) Del banco de potenciales 
elegibles.- Se conforma con las y 
los postulantes que no llegaron a 
la etapa de entrevistas, y en las 

pruebas técnicas y psicométricas 
hubieren obtenido setenta (70) 

puntos o más. Estos postulantes, 
una vez que se agote el banco de 

elegibles inmediatos, serán 
llamados a las entrevistas en 

orden de puntuación y, una vez 
rendidas éstas, pasarán a formar 

parte del banco de elegibles 
inmediatos 

Los candidatos que 
formen parte del banco 
de potenciales elegibles 
de un puesto podrán ser 

llamados para llenar 
puestos similares 

dentro de la misma 
institución, cuando no 

existan o se hayan 
agotado los bancos de 
elegibles inmediatos y 

de potenciales elegibles 
propios del puesto 

similar 

Los aspirantes de los bancos de 
elegibles inmediatos, conforme 
al orden de puntuación, serán 
declarados ganadores de un 
concurso, conforme lo dispuesto 
en la presente norma, cuando la 
o el servidor que originalmente 
ganó un concurso se desvincule 
por cualquier motivo de la 
institución dentro de sus dos (2) 
primeros años de servicio 

Sólo en caso de agotarse 
los bancos de elegibles 

inmediatos y de 
potenciales elegibles 

propios de un puesto y de 
puestos similares en la 
misma institución, las 
UATH institucionales 
podrán convocar a un 

nuevo concurso para esa 
partida. 
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Art. 7.- De la planificación de los concursos.- Los concursos de méritos y oposición deben llevarse a 

cabo de acuerdo a la planificación que deben efectuar las UATH institucionales. En función de las 

necesidades institucionales y de la capacidad operativa de las UATH. La planificación será registrada 

en la plataforma tecnológica del Ministerio de Relaciones Laborales. (Ministerio de Relaciones 

Laborales, 2012) 

 

      
  Figura 2.18 Órganos responsables del concurso de mérito y oposición 

  En: Ministerio de Relaciones Laborales, 2012.www.meritocracia.gob.ec 

 

Art. 9.- De la unidad administración del talento humano – UATH.- Es la responsable y encargada 

de administrar el concurso de méritos y oposición con sustento en la presente norma. El responsable 

de la UATH institucional designará a una o un servidor de la unidad como administrador del concurso 

que será el custodio de la clave de acceso a la plataforma tecnológica del Ministerio de Relaciones 

Laborales. (Ministerio de Relaciones Laborales, 2012) 

 

Art. 13.- De los pasos previos.- La UATH institucional, a través del administrador del concurso 

será la encargada de la preparación del concurso de méritos y oposición, para lo cual deberá 

realizar los siguientes pasos previos: 

 

1. Mantener actualizado el manual de puestos institucional, como instrumento indispensable 

para la elaboración de las bases del concurso. 

2. Establecer el número de puestos que se sujetarán a concurso y verificar que estos puestos 

se encuentren: 

a. Debidamente financiados a través de la partida presupuestaria correspondiente 

b. Que no estén sujetos a litigio y se encuentren legalmente vacantes  

c. Que se hayan agotado los bancos de elegibles inmediatos y de ´potenciales elegibles 

propios de los puestos y de puestos similares en la misma institución, de contar con los 

mismos. 

3. Definir el lugar, infraestructura y logística para el normal desarrollo del concurso. 

4. Preparar las pruebas de conocimientos técnicos 

5. Preparar la batería de pruebas psicométricas 

Art. 8.- De los órganos 
responsables.- Los órganos 
responsables del concurso de 

méritos y oposición son: 

Unidad de 
Administración del 

Talento Humano UATH 

Tribunal de Méritos y 
Oposición 

Tribunal de Apelaciones 
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6. Convocar e integrar a los Tribunales de Méritos y Oposición y de Apelaciones mediante la 

firma de las actas constitutivas. 

7. Definir cronograma de actividades a ejecutarse dentro del desarrollo del concurso. 

 

2.3.2.5 Fases para la selección del personal 

 

Para el caso de las empresas públicas se toma en consideración los pasos requeridos para cumplir 

con el Concurso de Méritos y Oposición de acuerdo lo establece la ley. 

 

 

 

Figura 2.19 Componentes del concurso de mérito y oposición. 

En: Ministerio de Relaciones Laborales, 2012.www.meritocracia.gob.ec 

 

2.3.2.6 Descripción del puesto de trabajo y del perfil del aspirante. 

 

Análisis de Puesto 

Permite identificar las destrezas, habilidades, conocimientos, capacidades y responsabilidades 

que se requieren para el puesto y determinar las tareas y actividades que componen un 

trabajo, lo que permitirá elaborar un perfil exacto del cargo 

Informaciones que se deben obtener:  

 El título del puesto 

 Los objetivos inmediatos de la tarea 

 Las acciones necesarias para completar la tarea 

 Las herramientas y el equipo necesario para la ejecución de la actividad 

 Los patrones de rendimiento necesarios. (Espinosa & Tigse, 2012) 

 

Art. 5.- De los 
componentes del 

concurso.-  

El concurso de 
méritos y oposición 

está conformado pro: 

Convocatoria 

Mérito 

Oposición, que a su vez 
se compone de: Pruebas 

de conocimientos 
técnicos, Pruebas 

psicométricas, Entrevista 

Declaratoria de ganador 
del concurso. 
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“Una vez que esta información está disponible, es posible elaborar un perfil de personal que 

establezca las cualidades que deben tener los candidatos que se presenten. Si falta alguno de estos 

documentos formales, resultará difícil desarrollar un procedimiento de selección de calidad, puesto 

que todos ellos forman el punto de referencia a partir del que se evaluará a los candidatos. Además 

esta información sirve para establecer los criterios de rendimiento con los que se determinarán la 

validez de los procedimientos de selección en una fecha posterior” (Cooper, 2010) 

 

Perfil del puesto  

 

Son los requerimientos que deben satisfacer las personas, para ocupar los puestos eficientemente, 

puede decirse que la vacante es una pieza faltante en una máquina. Es necesario que se tenga 

información precisa acerca de las exigencias y requisitos del cargo que se pretende ocupar, con el 

objetivo de ajustar las técnicas que se aplicarán en el proceso de selección de personal a las exigencias 

del cargo, y de esta manera desarrollar una selección acorde con las necesidades requeridas por la 

vacante para su ocupación. (Espinosa & Tigse, 2012) 

 

Para el caso de las empresas públicas para la realización del concurso de méritos y oposición la ley 

determina los siguientes aspectos: 

 

Art. 14.- De las bases del concurso.- Se debe ingresar a la plataforma tecnológica del Ministerio de 

Relaciones Laborales las bases del concurso de méritos y oposición con la siguiente información: 

 

 

Figura 2.20 Art. 14 Detalle para el concurso 

En: Ministerio de Relaciones Laborales, 2012.www.meritocracia.gob.ec 

a) Detalles generales del concurso: Descripción de los elementos informativos generales de la 
institución y del puesto materia del concurso. 

•Nombre la institución 

•Partida presupuestaria por cada puesto vacante 

•Denominación institucional del puesto 

•Grado y grupo ocupacional 

•Remuneración mensual unificada RMU 

•Unidad administrativa  

•Lugar de Trabajo 

b) Desglose de parámetros: Identificación de instrucción formal, experiencia, competencias 
técni9cas y competencias conductuales definidas en el perfil del puesto. 

 

•Instrucción formal.- Identificación del nivel de instrucción formal y área de conocimiento 
requerido para ocupar el puesto material del concurso  

•Experiencia.-Identificación del tiempo y especialidad de la experiencia que requiere el 
puesto determinada en el manual de puestos 

•Competencias técnicas del puesto.- Descripción de las destrezas y habilidades técnicas 
requeridas para el puesto, podrán subirse hasta tres competencias técnicas 

•Competencias conductuales del puesto.- Descripción de las competencias conductuales 
requeridas para el puesto de conformidad con el perfil delo mismo 
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2.3.2.7 Determinación de los aspectos básicos del proceso de selección 

 

Figura 2.21 Aspectos para el proceso de selección. 

En: RedLabora.Net, 2010.www.docs.google.com.ec 

 

2.3.2.8 Técnicas de selección de personal  

Una vez obtenida la información acerca del cargo que debe ocuparse, el paso siguiente es la 

elección de las técnicas de selección más adecuadas para conocer y escoger a los candidatos 

apropiados. Idalberto Chiavenato clasifica estas técnicas de selección de la siguiente manera: 

 

Figura 2.22 Técnicas para selección de personal 

En: Chiavenato, 2010.www.gestiondeltalentohumano.com.ec  

a) Selección interna /selección 
externa:  

•En algunas ocasiones las empresas 
pueden realizar procesos de selección 
en los que se utilicen de forma conjunta 
fuentes internas y fuentes externas de 
selección de personal.  

b) Métodos:  

•La empresa debe determinar a priori cuales 
van a ser los métodos a utilizar en el proceso 
de selección como anuncios en prensa o en 
internet, como también las fases y pruebas 
para superar la selección: test, exámenes, 
dinámicas de grupo, simulaciones, 
entrevistas, etc. 

•Es un sistema de comunicación entre dos o más 
personas que interactúan, estas se puede clasificar 
en: Dirigidas (con formato preestablecido) y No 
dirigidas (sin derrotero o libres).  

Entrevista de selección:  

•Son instrumentos para evaluar con objetividad los 
conocimientos y habilidades adquiridos mediante, 
el estudio, la práctica o el ejercicio.  

•Pruebas psicométricas: 

Pruebas de conocimiento o de 
capacidad:  

•Es un conjunto de pruebas que se aplica a las 
personas para apreciar su desarrollo mental, sus 
aptitudes, habilidades conocimientos, etc.  

Pruebas psicométricas:  

•Sirven para analizar los diversos rasgos de la 
personalidad, sean determinados por el carácter o 
por el temperamento.  

Pruebas de personalidad:  

•Tratan de pasar del tratamiento individual y aislado 
al tratamiento en grupo, y del método 
exclusivamente verbal o de ejecución a la acción 
social. 

Técnicas de simulación: 
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Para poder entender de mejor manera se expondrán  continuación un detalle de aquellas técnicas 

más utilizadas según consta en la normativa para la Selección de Personal establecido por el 

Ministerio de Relaciones Laborales. 

 

 

Figura 2.23 Pruebas para la selección de personal en empresas públicas 

En: Ministerio de Relaciones Laborales, 2012.www.meritocracia.gob.ec 

 

2.3.2.9 Principios de la selección  

 

Es muy importante conocer los tres principios fundamentales antes de empezar el proceso de 

selección: 

Colocación.- se entiende como la acción de ubicar o reubicar a un trabajador en un puesto el cual esté 

de acuerdo con sus características, habilidades y aptitudes con el objetivo de enriquecer los recursos 

humanos de una empresa, de tal manera que se obtenga el mayor beneficio posible para ambas partes.  

Art 23.- De las 
pruebas de 
conocimientos 
técnicos.-  

•Estas pruebas evalúan el nivel de conocimientos técnicos inherentes 
al perfil de un puesto descrito en las bases del concurso. Incluirán 
aspectos de carácter práctico (destrezas) cuando el puesto vacante lo 
amerite o podrán ser únicamente por escrito. Cuando sean por 
escrito, serán construidas con metodología de opción múltiple y de 
preguntas cerradas donde no podrá haber más de una respuesta 
correcta. Su calificación será sobre cien puntos con dos decimales 

Art. 24.- De las 
pruebas 
psicométricas.-  

•Estas pruebas evalúan los comportamientos conductuales que la o el 
postulante debe disponer para el ejercicio de un puesto, las mismas 
que serán medidas en función de las competencias descritas en las 
bases del concurso. Estas pruebas tendrán una valoración sobre cien 
puntos 

Art. 25.- De la 
entrevista.- 

 

•Evalúa las competencias conductuales y las competencias técnicas 
descritas en las bases de concurso de manera oral de los cinco 
postulantes mejor puntuados por cada vacante dentro de los puestos 
llamados a concurso. Esta será desarrollada por dos técnicos 
entrevistadores: una o un delegado de la UATH institucional, que 
evaluará las competencias conductuales y una o un delegado del 
representante de la unidad administrativa a la que pertenece el 
puesto. 
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Orientación.- esta acción es realizada por la parte seleccionadora y se presenta cuando un candidato 

no es aceptado, en vez de rechazarlo se ofrece una orientación sobre cuál sería su mejor campo de 

aplicación laboral. 

Ética Profesional.- Es importante que quien realice la selección del personal, escoja al candidato 

idóneo para ocupar el puesto de trabajo, siempre tomando en cuenta los elementales principios 

técnicos de esta función. (Gómez, 2010) 

 

2.3.3 Subsistema de contratación 

 

2.3.3.1 Definición 

 

La contratación es la etapa en la cual la organización decide ingresar a la persona a sus filas laborales, 

es decir, la persona que va a ocupar el puesto de trabajo. La persona se va a incorporar al puesto de 

trabajo cubriendo un contrato laboral que debe ser legalizado por el Ministerio de Relaciones 

Laborales, en muchas ocasiones, existe un período de prueba para ver si el trabajador se adapta 

finalmente al puesto y a la empresa. (Espinosa & Tigse, 2012) 

 

Una vez que se ha decidido la aceptación de un candidato, es necesario completar sus datos, para 

integrar su expediente de trabajo; entre estos se encuentran: fotografías (muchas empresas solicitan 

este requisito desde el reclutamiento del candidato), llenado de las formas, filiación dactilográfica, 

etc. Es muy común pensar y/o actuar como si la contratación fuese el punto final del proceso de 

selección. (Blogspot, 2014) 

 

 

 

Figura 2.24 Contratación de Personal 

En: Corporativo SERCA, 2013.www.corporativoserca.com.ec 

 

Después de que se conozca el resultado de la selección, se procede a la revisión de  documentos 

solicitados al ganador del concurso de méritos y oposición, se verifica que estén en orden y 

completos de acuerdo a lo que determina la ley,  para luego proceder  a  determinar el tipo de 

contrato que se aplica y elaborar  dicho documento  legal.  



42 

 

2.3.3.2 Objetivo 

 

El objetivo de la contratación del personal es determinar de forma escrita el ingreso del nuevo 

personal a la empresa, de manera que quede formalmente establecida la relación laboral entre el 

empleador y el empleado, en el correspondiente contrato de trabajo se establecerá el cargo con el 

cual se ingresará a la institución, al remuneración a recibir, entre otras. 

 

2.3.3.3 Importancia 

 

La contratación es de gran importancia dentro de la gestión del Talento Humano ya que es través 

de éste proceso donde la persona que ganó el respectivo concurso podrá incorporarse de manera 

formal a la institución y es a través de éste donde finalmente el empleador y el empelado establecen 

aspectos de gran importancia para que el ingreso y posterior desarrollo de la persona se desarrolle 

de la mejor manera para satisfacción de las dos partes.  

 

2.3.3.4 Pasos 

 

Para la contratación del personal calificado será necesario realizar los siguientes pasos: 

1) Comunicar al elegido (puede ser por teléfono, correo  

2) Entrevista de contratación 

Se debe proporcionar información sobre: 

 Fecha de inicio de labores 

 Horario 

 Sueldo 

 Prestaciones 

 Declaración Juramentada 

3) Llenar formulario SIITH 

Dentro del sector público se debe llenar una serie de  formularios que exige la ley para garantizar 

que dicho personal está realmente laborando en la institución y corroborar la información que 

entregó durante todo el transcurso del proceso de concurso de Mérito y oposición y entre ellos 

podemos encontrar los siguientes: 

 Hoja de Vida actualizada en el sistema Integrado de talento Humano 

 Ficha personal de Trabajo 

 Declaración de Domicilio 

 Declaración Patrimonial 

4) Firma del contrato de trabajo. 
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A continuación se presentan algunos de los documentos antes mencionados que han sido dispuestos 

por ley y que permitirán una mejor comprensión de éste proceso.  

 

 

 

 

SECRETARÍA DEL AGUA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

SISTEMA INTEGRADO DE TALENTO HUMANO “SIITH” 

INFORMACION PERSONAL 

Nº DE CEDULA CIUDADANIA:  NACIONALIDAD:  

Nº LIBRETA MILITAR:  FECHA DE NACIMIENTO:  

NOMBRES:  APELLIDOS: 

EDAD:  SEXO:  

ESTADO CIVIL:  TIPO DE SANGRE:  

DISCAPACIDAD: Nº CARNET CONADIS: 

SERVIDOR DE CARRERA:  Nº REGISTRO O CERTIFICACIÓN:  

AUTOIDENTIFICACION ETNICA:  NACIONALIDAD INDIGENA: 

 

DIRECCION PERMANENTE 

PAÍS:  PROVINCIA:  

CANTON:  PARROQUIA:  

CALLE PRINCIPAL:  CALLE SECUNDARIA:  

NUMERO:  REFERENCIA:  

TELEFONO DOMICILIO:  TELEFONO CELULAR:  

TELEFONO TRABAJO:  EXTENCION:  

CORREO ELECTRONICO:  CORREO ELECTRONICO ALTERNATIVO: 

 

CONTACTO DE EMERGENCIA 

APELLIDOS:  NOMBRES: LUIS ANTONIO 

TELEFONO 1:  TELEFONO2:  

PARENTESCO:  TELEFONO CELULAR: 

 

DECLARACION DE BIENES 

NUMERO DE NOTARIA:  CIUDAD DE LA NOTARIA:  

FECHA DE DECLARACION DE BIENES: FECHA ACTUALIZACION INFORMACION 

DECLARADA: 

FIRMA: 

C.C.:  
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INFORMACION BANCARIA  

INSTITUCION FINANCIERA:  TIPO DE CUENTA: 

NUMERO DE CUENTA:  APERTURA DE CUENTA CON C.C. O 

RUC: CEDULA 

 

INFORMACION FAMILIAR 

 

DATOS CONYUGUE/ CONVIVIENTE 

TIPO DE RELACION:   TIPO DE DOCUMENTO:  

Nº DE DOCUMENTO:  NOMBRES Y APELLIDOS :  

 

INFORMACION DE LOS HIJOS 

NUMERO DE HIJOS:   

TIPO DE DOCUMENTO (PASAPORTE , C.C O 

PARTIDA DE NACIMIENTO):  

Nº DE DOCUMENTO: 

APELLIDOS:  NOMBRES:  

FECHA DE NACIMIENTO:  NIVEL DE INSTRUCCIÓN:  

TIPO DE DOCUMENTO (PASAPORTE , C.C O 

PARTIDA DE NACIMIENTO):  

Nº DE DOCUMENTO:  

APELLIDOS: GARCIA TOBAR NOMBRES: DIEGO JULIAN 

FECHA DE NACIMIENTO:  NIVEL DE INSTRUCCIÓN: 

TIPO DE DOCUMENTO (PASAPORTE , C.C O 

PARTIDA DE NACIMIENTO): 

Nº DE DOCUMENTO:  

APELLIDOS: NOMBRES: 

FECHA DE NACIMIENTO: NIVEL DE INSTRUCCIÓN: 

TIPO DE DOCUMENTO (PASAPORTE , C.C O 

PARTIDA DE NACIMIENTO): 

Nº DE DOCUMENTO: 

APELLIDOS: NOMBRES: 

FECHA DE NACIMIENTO: NIVEL DE INSTRUCCIÓN: 

Nº CARGA FAMILIAR DECLARADA: NOTARIA: 

 

FIRMA: 

C.C.:  
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FORMACION ACADEMICA 

SIN INSTRUCCION (SI/NO): NIVEL DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA, 

NOMBRE INSTITUCION  EDUCATIVA Y 

AÑOS: 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN SECUNDARIA, 

NOMBRE INSTITUCION  EDUCATIVA Y 

AÑOS:  

NIVEL DE INSTRUCCIÓN TECNICO, 

NOMBRE INSTITUCION  EDUCATIVA Y 

AÑOS: 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN TECNOLOGIA, 

NOMBRE INSTITUCION  EDUCATIVA Y 

AÑOS:  

IDIOMAS (HABLASO / ESCRITO):  

FORMACION ACADEMICA SUPERIOR 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN  INSTITUCION EDUCATIVA:  

PERIODOS APROBADOS EN AÑOS O 

SEMESTRES:  

AREA DE CONOCIMIENTO:  

EGRESADO: TITULO OBTENIDO: 

PAIS: CIUDAD:  

AÑO: Nº REGISTRO O CERTIFICADO 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN TERCER NIVEL  INSTITUCION EDUCATIVA: 

PERIODOS APROBADOS EN AÑOS O 

SEMESTRES: 

AREA DE CONOCIMIENTO: 

EGRESADO: TITULO OBTENIDO: 

PAIS: CIUDAD: 

AÑO: Nº REGISTRO O CERTIFICADO 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN CUARTO 

NIVEL(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD, 

MAESTRIA DOCTORADO): 

INSTITUCION EDUCATIVA: 

PERIODOS APROBADOS EN AÑOS O 

SEMESTRES: 

AREA DE CONOCIMIENTO: 

EGRESADO: TITULO OBTENIDO: 

PAIS: CIUDAD: 

AÑO: Nº REGISTRO O CERTIFICADO 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN CUARTO 

NIVEL(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD, 

MAESTRIA DOCTORADO): 

INSTITUCION EDUCATIVA: 

PERIODOS APROBADOS EN AÑOS O 

SEMESTRES: 

AREA DE CONOCIMIENTO: 

EGRESADO: TITULO OBTENIDO: 

PAIS: CIUDAD: 

AÑO: Nº REGISTRO O CERTIFICADO 

FIRMA: 

C.C.:  
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INFORMACION DE CAPACITACION 

NOMBRE DEL EVENTO:  TIPO DE EVENTO: CURSO 

AUSPICIANTE:  DURACION :  

TIPO DE CERTIFICADO :  CERTIFICADO POR:  

FECHA DE INICIO:  FECHA DE FINALIZACIÓN:  

PAIS: ECUADOR CIUDAD: QUITO 

NOMBRE DEL EVENTO: TIPO DE EVENTO:  

AUSPICIANTE:  DURACION HORAS :  

TIPO DE CERTIFICADO (APROBACION O 

ASISTENCIA): 

CERTIFICADO POR:  

FECHA DE INICIO:  FECHA DE FINALIZACIÓN:  

PAIS: ECUADOR CIUDAD: QUITO 

NOMBRE DEL EVENTO:  TIPO DE EVENTO:  

AUSPICIANTE:  DURACION HORAS:  

TIPO DE CERTIFICADO (APROBACIONO 

ASISTENCIA):  

CERTIFICADO POR:  

FECHA DE INICIO:  FECHA DE FINALIZACIÓN: 

PAIS:  CIUDAD:  

NOMBRE DEL EVENTO:  TIPO DE EVENTO:  

AUSPICIANTE:  DURACION HORAS:  

TIPO DE CERTIFICADO (APROBACIONO 

ASISTENCIA):  

CERTIFICADO POR:  

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACIÓN:  

PAIS: CIUDAD:  

NOMBRE DEL EVENTO: TIPO DE EVENTO:  

AUSPICIANTE:  DURACION HORAS:  

TIPO DE CERTIFICADO (APROBACIONO 

ASISTENCIA):  

CERTIFICADO POR:  

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACIÓN: 

PAIS:  CIUDAD:  

 

FIRMA: 

C.C.:  
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TRAYECTORIA LABORAL 

TIPO DE INSTITUCION:( PRIVADA, 

PUBLICA, OTRA):  

INSTITUCION/ORGANIZACIÓN:   

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  DENOMINACION DEL PUESTO:  

FECHA DE INGRESO:  FECHA DE SALIDA:   

MOTIVO DE INGRESO:  MOTIVO DE SALIDA:  

TIPO DE INSTITUCION:( PRIVADA, 

PUBLICA, OTRA): 

INSTITUCION/ORGANIZACIÓN:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  DENOMINACION DEL PUESTO:  

FECHA DE INGRESO:  FECHA DE SALIDA:  

MOTIVO DE INGRESO:  MOTIVO DE SALIDA:  

TIPO DE INSTITUCION:( PRIVADA, 

PUBLICA, OTRA):  

INSTITUCION/ORGANIZACIÓN: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

 

DENOMINACION DEL PUESTO:  

FECHA DE INGRESO:  FECHA DE SALIDA:  

MOTIVO DE INGRESO:  MOTIVO DE SALIDA: 

TIPO DE INSTITUCION:( PRIVADA, 

PUBLICA, OTRA): 

INSTITUCION/ORGANIZACIÓN: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DENOMINACION DEL PUESTO: 

FECHA DE INGRESO: FECHA DE SALIDA: 

MOTIVO DE INGRESO: MOTIVO DE SALIDA: 

TIPO DE INSTITUCION:( PRIVADA, 

PUBLICA, OTRA): 

INSTITUCION/ORGANIZACIÓN: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DENOMINACION DEL PUESTO: 

FECHA DE INGRESO: FECHA DE SALIDA: 

MOTIVO DE INGRESO: MOTIVO DE SALIDA: 

 

FIRMA: 

C.C.:  
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TRAYECTORIA LABORAL EN SECTOR PUBLICO 

FECHA DE INGRESO AL SECTOR 

PUBLICO:  

FECHA DE INGRESO AL AREA:  

FECHA DE INGRESO AL PUESTO 

ACTUAL:   

NUMERO DE DOCUMENTO: 

 

EVALUACION DE DESEMPEÑO 

PERIODO DE EVALUACION DESDE:  PERIODO DE EVALUACION HASTA:  

PUNTAJE:  CALIFICACION: 

OBSERVACIONES: PUESTO EVALUADO:  

PERIODO DE EVALUACION DESDE:  PERIODO DE EVALUACION HASTA:  

PUNTAJE:  CALIFICACION:  

OBSERVACIONES:  PUESTO EVALUADO:  

PERIODO DE EVALUACION DESDE:  PERIODO DE EVALUACION HASTA:  

PUNTAJE:  CALIFICACION:  

OBSERVACIONES: PUESTO EVALUADO:  

PERIODO DE EVALUACION DESDE:  PERIODO DE EVALUACION HASTA:  

PUNTAJE:  CALIFICACION: 

OBSERVACIONES: PUESTO EVALUADO:  

PERIODO DE EVALUACION DESDE:  PERIODO DE EVALUACION HASTA: 

PUNTAJE: CALIFICACION: 

OBSERVACIONES: PUESTO EVALUADO:  

PERIODO DE EVALUACION DESDE: PERIODO DE EVALUACION HASTA: 

PUNTAJE: CALIFICACION: 

OBSERVACIONES: PUESTO EVALUADO: 

PERIODO DE EVALUACION DESDE: PERIODO DE EVALUACION HASTA: 

PUNTAJE: CALIFICACION: 

OBSERVACIONES: PUESTO EVALUADO: 

  

FIRMA: 

C.C.: 

Figura 2.25 Hoja de Vida SIITH 

En: Secretaría del Agua, 2011.www.agua.gob.ec 

 



49 

 

  

 

 

SECRETARÍA DEL AGUA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

FICHA PERSONAL DE TRABAJO 

Figura 2.26 Ficha Personal de Trabajo 
En: Secretaría del Agua, 2011.www.agua.gob.ec  

 

APELLIDOS Y NOMBRES:  

AUTOIDENTIFICACIÓN ETNICA  

TI ENE ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD  SI ..  NO.... 

 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
 

NOMBRE DE LA ÚLTIMA  INSTITUCIÓN PÚBLICA EN 

CASO DE HABER LABORADO: 

 

 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA:  

TELÉFONOS CELULAR Y CONVENCIONAL: 

 
CELULAR:                 CONVENCIONAL:  

ESTADO CIVIL: 

 

NOMBRE DEL CONYUGUE  O CONVIVIENTE 

 

FECHA DE NACIMIENTO: 
 

 

LUGAR DE NACIMIENTO:: 

 

PROVINCIA:                  CANTÓN :               

PARROQUIA:  

TIPO DE SANGRE:   

INSTRUCCIÓN:     

                      .       Bachiller   

                      .       Estudiante universitario  (año o nivel)  

                      .      Superior completo  

TÍTULO DE POSTGRADO:  

    Diplomado 
 

 

 Especialización 
 

 

 Maestría  

FECHA DE INGRESO AL MSP:  

CARGO:  

LUGAR DONDE SUFRAGA: 

 
PROVINCIA:   CANTÓN :    PARROQUIIA:   

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA Y 

NÚMERO DE CUENTA : 
 

E-MAIL INSTITUCIONAL O LABORAL:  

E-MAIL PERSONAL  

NOMBRE Y APELLIDO CONTACTO DE 

EMERGENCIA/ 

TELEFONO CONVENCIONAL Y CELULAR 

 

 

NOTA: Todos los casilleros deberán estar llenos y en caso de existir algún cambio en los datos consignados 

favor, notificar de manera inmediata ,  a la Unidad de Talento Humano 
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SECRETARÍA DEL AGUA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DECLARACIÓN DE DOMICILIO POR EL AÑO 2015  

                                                                          

APELLIDOS Y NOMBRES DEL SERVIDOR:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÒN DISTRITAL DE SALUD Nº 17D03 

Declaro libre y voluntariamente en conocimiento de las penas que pudieran sobrevenirme por 

falsa declaración y conocida la obligación de exponer únicamente la verdad. 

LUGAR DE RESIDENCIA CUANDO EL FUNCIONARIO LABORA EN LA CIUDAD DE 

SU DOMICILIO CIVIL 

CALLES:                                                                         PROVINCIA:   

CIUDAD:                                         PARROQUIA:  

 NÚMERO:     MANZANA:    SOLAR:       LOTE:      BLOQUE:     CONJUNTO PRIVADO:        

 TELEFONO CONVENCIONAL:    TELEFONO CELULAR:  

(Nota: Adjuntar copia de la cartilla del último pago de luz o agua) 

LUGAR DE RESIDENCIA CUANDO EL FUNCIONARIO LABORA EN UNA CIUDAD 

DISTINTA A LA DE SU DOMICILIO CIVIL: 

PROVINCIA:………......................CIUDAD:……………………….CALLES:…………… 

NÚMERO:    MANZANA: …………….. SOLAR: ……………… BLOQUE:……….……… 

CONJUNTO PRIVADO…………………………………………………………………. 

TELEFONO CONVENCIONAL: ………………………… TELEFONO CELULAR: ……… 

(Nota: Adjuntar copia de la cartilla del último pago de luz o agua) 

CC:                                                                      FECHA:  

En caso de que el funcionario perciba compensación por residencia, los datos contenidos en este 

formulario serán objeto de verificación por el director regional, delegado provincial o su 

representante, previa solicitud de la dirección de talento humano. 

NOTA: La declaración de domicilio deberá ser presentada en el mes de enero de cada año. En 

caso de variar los domicilios civiles o lugar de residencia donde el funcionario labora, deberá 

informarse a esta dirección en forma inmediata.  

Figura 2.27 Formulario de Dirección 

En: Secretaría del Agua, 2011.www.agua.gob.ec 
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SECRETARÍA DEL AGUA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL SERVIDOR:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

FECHA DE INGRESO AL MSP: 1996/12/30                  ACCIÓN DE PERSONAL Nº:    

CONTRATO 

Nº DE CONTRATO:         S/N                                     FECHA DEL REGISTRO:           S/N. 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

PERIODO DE EVALUACIÓN 

DESDE………………HASTA…………PUNTAJE………CALIFICACIÓN…………… 

 DESDE………………HASTA…………PUNTAJE………CALIFICACIÓN…………… 

DESDE: 1 DE MARZO HASTA: 31 DE  DICIEMBRE   PUNTAJE:   CALIFICACIÓN: 

DESDE: 1 DE FEBRERO  HASTA: 30 DE  JUNIO   PUNTAJE:   CALIFICACION:  

DESDE: 1 DE JULIO      HASTA: DICIEMBRE         PUNTAJE:        CALIFICACIÓN:  

DESDE: FEBRERO    HASTA: JUNIO                PUNTAJE:      CALIFICACIÓN:  

DESDE: AGOSTO      HASTA: DICIEMBRE         PUNTAJE:       CALIFICACIÓN:  

DECLARACIÓN DE BIENES 

NOMBRE DE NOTARIA: VIGESIMA TERCERA                    Nº DE DECLARACIÓN: S/N 

FECHA DE DECLARACIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 2009 

DATOS HIJOS: 

APELLIDOS                                                     NOMBRE                                   CI: 

Figura 2.28 Evaluación de Desempeño 
En: Secretaría del Agua, 2011.www.agua.gob.ec 
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Figura 2.29 Declaración Patrimonial Juramentada 

En: Contraloría General del Estado, 2010.www.google.com.ec  

 

Este documento es necesario ya que al ingresar a trabajar al sector público se debe dar testimonio 

por escrito de todos aquello bienes o responsabilidades que tenga la persona y éste permitirá 

verificar si la información presentada es verdadera y garantizar que ésta no está cometiendo 

enriquecimiento ilícito. 

 

Es importante que cada una de las empresas lleve el control y registro pertinente de cada uno de los 

empleados de acuerdo a toda la normativa bajo la que está  regida la empresa. Esperando que con 

dicha firma empiece una relación laboral basada en el respeto, la responsabilidad y la productividad 

para el beneficio de la empresa. 
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CAPÍTULO III 

3. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 

 

3.1 Análisis externo 

 

 

Figura 3.1 Análisis externo 

En: Edukanda.es, 2011.www.edukanda.es 

 

El proceso para determinar esas oportunidades o amenazas se puede realizar de la siguiente 

manera: 

1. Estableciendo los principales hechos o eventos del ambiente que tiene o podrían tener 

alguna relación con la organización, el colectivo. Estos pueden ser: de carácter político, 

legal, económico, social, tecnológico, etc. 

2. Determinando cuáles de esos factores podrían tener influencia sobre la organización en 

términos de facilitar o restringir el logro de objetivos. O sea, hay circunstancias o hechos 

presentes en el ambiente que a veces representan una buena OPORTUNIDAD que el 

colectivo podría aprovechar ya sea para desarrollarse aún más o para resolver un 

problema. También puede haber situaciones que más bien representan AMENAZAS para 

la organización y que pueden hacer más graves sus problemas. (Edukanda.es, 2011) 

 

En el análisis se debe examinar los factores que se encuentran en la parte exterior de las 

organizaciones, como son: oportunidades y amenazas. Todo depende del tipo de factor para saber si 

se lo aprovecha o si mejor lo elude con la finalidad que no tengan gran impacto en las 

organizaciones. 

 

3.1.1 Macroambiente 

 

Afectan a todas las organizaciones y un cambio en una de ellos ocasionará cambios en uno o más de 

los otros; generalmente estas fuerzas no pueden controlarse por los directivos de las organizaciones. 

Está compuesto por las fuerzas que dan forma a las oportunidades o presentan una amenaza para la 

empresa. (Flores, 2013) 

 

Se refiere a los elementos o factores que están fuera de 
la organización, institución, colectivo; pero que se 
interrelacionan con ella y la afectan ya sea de manera 
positiva o negativa. 

La organización, el colectivo no existe ni puede existir 
fuera de un ambiente, fuera de ese entorno que le rodea, 
así que el análisis externo, permite fijar las oportunidades 
y amenazas que el contexto puede presentarle a una 
organización, institución o empresa. 



56 

 

En el macroambiente se analiza los factores que se encuentran en el entorno y que de todas formas 

les afecta o les beneficia a todas las organizaciones, como son: Factor político, económico 

tecnológico, entre otros. 

Estas fuerzas incluyen: 

 

 

Figura 3.2 Fuerzas del macroambiente 

En: Flores, 2013.www.floresalfret.blogspot.com.es 

 

Son fuerzas que rodean a la empresa, sobre las cuales la misma no puede ejercer ningún control. 

Podemos citar el rápido cambio de tecnología, las tendencias demográficas, las políticas 

Las 
demográficas 

Las economías 

Las naturales 

Las tecnológicas 

Las políticas 

Las culturales 
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gubernamentales, la cultura de la población, la fuerza de la naturaleza, las tenencias, etc.; fuerzas que 

de una u otra forma pueden afectar significativamente y de las cuales la empresa puede aprovechar las 

oportunidades que ellas presentan y a la vez tratar de controlar las amenazas. (Flores, 2013) 

 

3.1.1.1 Factor económico 

 

 

Figura 3.3 Factor económico 

En: Internacionalización.com, 2011.www.google.com.ec 

 

Hace referencia a las fuerzas que afectan la situación macroeconómica del país o de los países en 

donde opera la empresa. 

Las principales fuerzas económicas son la tasa de crecimiento del producto nacional bruto, la tasa de 

inflación, la tasa de interés, el ingreso per cápita, el índice de desempleo, la devaluación de la moneda, 

la balanza comercial, el déficit fiscal, etc. (Arturo k, 2014) 

 

En el factor económico se debe analizar todos los aspectos que afectan o benefician en gran parte a 

las organizaciones, todo esto depende de las estadísticas que aporten en el INEC o en el Banco 

Central del Ecuador. 

Estos factores se analizan el nivel o porcentaje que han subido los productos o servicios, esto se 

refleja en los datos estadísticos de la inflación, o también se analiza en el aumento de la producción 

es decir que beneficia a todas las organizaciones como son las estadísticas que se reflejan en el PIB. 

 

 PIB (Producto Interno Bruto) 

 

El PIB es el valor monetario de los bienes y servicios finales producidos por una economía en un 

período determinado. EL PIB es un indicador representativo que ayuda a medir el crecimiento o 

decrecimiento de la producción de bienes y servicios de las empresas de cada país, únicamente dentro 

de su territorio. Este indicador es un reflejo de la competitividad de las empresas. (Economia.com, 

2011) 
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El PIB es el Producto Interno Bruto, de acuerdo a las estadísticas de los valores que se refleja en el 

Banco Central del Ecuador o en el INEC, se puede visualizar si ha incrementado o ha disminuido 

valor monetario de los bienes y servicios que fueron producidos en el país. 

 

Tabla 3.1 PIB en millones de dólares 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 3.4 Porcentajes del PIB 

En: Macueconomiapib, 2011.www.google.com.ec 

2010 2011 2012 2013 2014

69.555.367 

79.276.664 

87.623.411 

94.472.779 
101.000.000 

CRECIMIENTO DEL PIB EN MILLONES DE 
DÓLARES 

CRECIMIENTO DEL PIB EN MILLONES DE DOLARES

AÑOS CRECIMIENTO DEL PIB EN MILLONES DE 

DOLARES 

2010 69.555.367 

2011 79.276.664 

2012 87.623.411 

2013 94.472.679 

2014 101.000.000 
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De acuerdo a los datos estadíticos obtenidos del Banco Central del Ecuador se puede visualizar, 

que la producción de los bienes y servicios que han sio producidos en el país, ha ido incrementando 

año tras año, por lo tanto se considera una oportuniad para la Secretaría Nacional de Agua.      

 

 Inflación 

 

La inflación es el aumento generalizado y sostenido de los precios de bienes y servicios en un país. 

Para medir el crecimiento de la inflación se utilizan índices, que reflejan el crecimiento porcentual de 

una canasta de bienes ponderada. El índice de medición de la inflación es el Índice de Precios al 

Consumidor (IPC) que en México se le llama INPC (Índice Nacional de Precios al Consumidor). Este 

índice mide el porcentaje de incremento en los precios de una canasta básica de productos y servicios 

que adquiere un consumidor típico en el país. 

Existen otros índices, como el Índice de Precios al Productor, que mide el crecimiento de precios de 

las materias primas. (Economía.com, 2010) 

 

 

 

Figura 3.5 Inflación 

En: Macueconomia, 2011.www.google.com.ec 

 

Tabla 3.2 Inflación anual 

 

 

AÑO PORCENTAJE DE  INFLACIÓN 

2010 3,33% 

2011 5,41% 

2012 4,16% 

2013 2,70% 

2014 3,67% 
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  Figura 3.6 Valores del Inflación 
  En: Banco Central del Ecuador, 2015.www.bce.fin.ec 

 

En la inflación de acuerdo a la información obtenida del Banco Central del Ecuador, se puede 

observar que cada año has ido incrementado el valor de los bienes y servicios, por lo tanto se 

considera como amenaza para la Secretaría Nacional de Agua, debido que todos los insumos, 

materiales o productos que requiera esta institución debe ser cancelados con el presupuesto que es 

otorgado por el Estado. 

 

3.1.1.2 Factor político - legal 

 

 

Figura 3.7 Factor legal 

En: Cuidatuempresa.com, 2011.www.google.com.ec 
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Fuerzas a tomar en cuenta especialmente cuando se depende de contratos o subvenciones del 

gobierno. Hace referencia a las fuerzas que regulan, controlan o condicionan las actividades de la 

empresa. 

Algunas de estas fuerzas son las regulaciones gubernamentales, las leyes de patentes, las leyes 

antimonopolio, las tasas de impuestos, el aumento del salario mínimo, la estabilidad jurídica, la 

estabilidad tributaria, los prospectos de leyes, etc. (Arturo k, 2014) 

 

En el factor legal se analiza toda la normativa a la cual deben regirse todas las empresas que se 

encuentran constituidas, sean públicas o privadas, es obligatoriamente que apliquen todo lo que se 

encuentra establecida en la normativa vigente el país, todo esto también depende a la actividad que 

se dedique cada una de organizaciones. 

 

De acuerdo a lo establecido por el Eco. Rafael Correa en el aspecto político, se detalla: 

 

No 40 

RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESINDENTE DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador declara que el agua es patrimonio nacional 

estratégico de uso público, dominio inalienable e imprescriptible del Estado, y constituye un elemento 

vital para la naturaleza y para la existencia de los seres humanos. 

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República, declara que “el Estado se reserva el derecho 

de administrar, regular, controlar y gestionar los recursos estratégicos de conformidad con los 

principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia”, considerando al agua 

como sector estratégico. (Correa Delgado, Jurado Mosquera, & Borja Pérez, 2010) 

 

Con el paso del tiempo se ha arrancado con la integración de todos los organismos que se 

encuentran a cargo de la administración de la SENAE, como son: 

 

 CRM (Corporación Reguladora de manejo hídrico de Manabí) 

 CEDEM (Corporación de Desarrollo para la zona de Manabí) 

 CEDEGE (Comisión de estudios para el desarrollo del Río Guayas). 

 

El Gobierno Nacional se encuentra comprometido en cambiar todo el manejo que está relacionado 

con el agua, es decir que le perjudicó a las SENAGUA, por lo tanto esto se considera una amenaza 

 

De acuerdo a los artículos establecidos en la nueva constitución que fue aprobada por el señor 

Presidente Rafael Correa, en los siguientes Artículos se detalla: 

 

“Art. 12.- El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye 

patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y 

esencial para la vida”. (Análisis Jurídico, 2015) 
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Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los recursos 

hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulará toda 

actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en 

especial en las fuentes y zonas de recarga de agua. La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo 

humano serán prioritarios en el uso y aprovechamiento del agua. (Legislación Constitucional 

Relevante, 2011) 
 

De acuerdo a lo establecido en los artículos anteriores, beneficia en gran parte a la SENAGUA por 

lo tanto se considera una oportunidad, debido que todo esto se debe cumplir en beneficio de la 

institución y de los las personas que habitan en el país. 

 

3.1.1.3 Factor tecnológico 

 

 

Figura 3.8 Factor tecnológico 

En: Eanenglishteam.com, 2011.www.google.com.ec 

 

Probablemente las fuerzas más influyentes hoy en día (basta recordar el número de empresas que 

funcionaban hace años y que dejaron de funcionar debido a la aparición de nuevas tecnologías). Hace 

referencia a las fuerzas relacionadas con el uso de la tecnología. 

Entre estas fuerzas podemos encontrar las nuevas maquinarias, los nuevos equipos, los nuevos 

procesos productivos, los nuevos sistemas de comunicación, el nivel tecnológico, las tecnologías de 

información, el comercio electrónico, etc. (Arturo k, 2014) 

 

En la actualidad la tecnología avanza a gran velocidad, es por esta razón que las empresas tienen 

que aprovechar  utilizando maquinarias y equipos de última tecnología, esto les permitiría ahorrar 

recursos, como son: materiales, humanos, tecnológicos, entre otros; y también optimizarían en gran 

parte el tiempo que es elemento que jamás en la vida podrán recuperar. 

 

En la SENAGUA cuentan con maquinaria pero deberían estar siempre equipo avanzado con la 

finalidad de brindar un servicio de la mejor a toda sociedad que habita en el país, por lo tanto se 

considera oportunidad. 
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3.1.2 Microambiente 

 

Afectan a una empresa en particular y, a pesar de que generalmente no son controlables, se puede 

influir en ellos. Son fuerzas que una empresa puede intentar controlar y mediante las cuales se 

pretende lograr el cambio deseado. Entre ellas tenemos a los proveedores, la empresa en sí, 

intermediarios, clientes y públicos. (Flores, 2013) 

 

En el microambiente se debe analizar de igual forma los factores externos que no pueden ser 

controlados por las organizaciones, pero que de una u otra forma afectan o benefician en gran 

porcentaje a las entidades. 

 

3.1.2.1 Factor cliente 

 

 

Figura 3.9 Factor cliente 

En: Anakrolina.blogspot.com, 2011.www.google.com.ec 

 

“Constituido por los grupos de personas o instituciones que compran los bienes y/o usan los 

servicios de la organización.” (Cavia Ramos, 2012) 

 

Los clientes son las personas que adquieren productos  o servicios, con la finalidad de satisfacer las 

necesidades o deseos. En la mayoría de las organizaciones deben ir obligatoriamente innovando los 

productos, esto les permitirá seguir creciendo y compitiendo en el mercado. 

 

En la SENAGUA todas las personas que habitan en el país llegan a ser los clientes de esta 

institución, por lo tanto se considera oportunidad, cuenta con gran demanda es por esta razón que 

es necesario que mejoren los procedimientos con la finalidad de que puedan seguir en el mercado 

brindando un servicio de calidad. 
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 3.1.2.2 Factor proveedores 

 

 

Figura 3.10 Factor proveedores 

En: Consultandaudits.com, 2011.www.google.com.ec 

 

“Son los abastecedores específicos de la empresa, tanto de información y financiamiento, como de 

la materia prima que la empresa necesita para operar.” (Cavia Ramos, 2012) 

 

Los proveedores son las personas o empresas que entregan un producto o servicio a cambio de 

recibir dinero. Estas empresas buscan satisfacer las necesidades o deseos de las personas. Pueden 

entregar al consumidor final directamente o también a intermediarios hasta que llegue a manos al 

consumidor final. 

 

En el sector público realizan cada año el plan  para realizar adquisiciones de lo que requieran, lo 

realizan a través de las compras públicas y lo pagan con el dinero que les otorga el Estado. En este 

sector es muy diferente comparado para una entidad privada. 

 

En la actualidad no existen organismos nacionales que financien los proyectos, programas o planes 

que se vayan a realizar en la SENAGUA, por lo tanto se considera una oportunidad.  

 

3.1.2.3 Factor competencia 

 

“Empresas específicas que ofertan bienes y servicios iguales o similares a los mismos grupos de 

consumidores o clientes.” (Cavia Ramos, 2012) 
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Las empresas que brindan el producto o servicio similar o parecido son consideradas como 

competencia. 

 

Anteriormente y en la actualidad no existen empresas que se dediquen al manejo y regulación de 

los recursos hídricos, por lo tanto se considera una  oportunidad, debido que la SENAGUA no tiene 

con otra empresa para estar compitiendo. 

 

3.2 Análisis interno 

 

 

Figura 3.11 Análisis interno 
En: Emprendedor XXI Argentina, 2011.www.emprendedorxxi.coop.ec 

 

En el análisis interno se debe analizar se debe examinar los factores que se encuentran 

internamente en la empresa, como son: las fortalezas y las debilidades. En todas las empresas es 

necesario que se analice estos factores, con la finalidad de disminuir el impacto que podría tener al 

momento de presentarse algún inconveniente. Al momento que lleven un control de estos factores, 

es probable que las debilidades se conviertan en fortalezas y esto ayudaría en gran parte a la 

organización. 

 

3.2.1 Organigrama institucional 

 

Los organigramas son esquemas que sirven para ubicar gráficamente las áreas o departamentos de 

las empresas, en estos esquemas se les ubica desde los más altos niveles hasta los niveles 

operativos. 

 

La Secretaría Nacional del Agua cuenta con un organograma estructural, el cual se detalla a 

continuación: 

El análisis interno, al realizarse antes de la creación de la 
empresa se basa en un supuesto futuro. 

Aunque esto es un punto débil del análisis, ofrece la ventaja 
de poder redefinir ese supuesto para responder mejor a los 
requerimientos del mercado. 

Los diferentes aspectos que hay que valorar son: producción, 
marketing, financiación y organización general. 
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Figura 3.12 Organigrama estructural de la SENAGUA 

En: Secretaría Nacional del Agua, 2013.www.agua.gob.ec 
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Con la finalidad de realizar un análisis interno, es decir para tener conocimiento de las fortalezas y 

debilidades de la SENAGUA, se procede a realizar una encuesta a los miembros que laboran en la 

respectiva organización. 

 

ENCUESTA 

 

EMPRESA SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA 

 

Objetivo: Obtener información clara y concisa de la empresa SENAGUA, con la finalidad de 

analizar las debilidades y fortalezas. 

 

1. ¿Conocen todos los miembros el direccionamiento estratégico de la organización? 

 

SI     NO 

 

2. ¿Cuenta con maquinaria y equipo con tecnología avanzada? 

 

SI     NO 

 

3. ¿Evalúan  el presupuesto de forma periódica? 

 

SI     NO 

 

4. ¿Capacitan al personal encargado de reclutamiento y selección del área de talento humano? 

 

SI     NO 

 

5. ¿Existe cumplimiento de las etapas previstas en el reclutamiento y selección por parte de 

los responsables de contratación? 

 

SI     NO 
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6. ¿Dan seguimiento previo y posterior a los procesos realizados reclutamiento y selección 

del personal? 

 

SI     NO 

 

7. ¿El nivel de rotación del personal en la organización es alto? 

 

SI     NO 

 

8. ¿Cuentan con manuales  de procedimientos específicamente para el personal encargado de 

reclutamiento y selección del personal? 

 

SI     NO 

 

9. ¿Aplican indicadores de gestión con el fin de evaluar las actividades o el desempeño de los 

funcionarios? 

 

SI     NO 

 

10. ¿Existe una adecuada comunicación entre todos los  miembros de la organización? 

 

SI     NO 

 

La encuesta se procedió a realizar a 10 miembros que laboran en la organización y que se 

desempeñan en el área de reclutamiento y selección del personal  y que tienen suficiente 

conocimiento de todo lo que tiene que ver con la SENAGUA. 

 

1. ¿Conocen todos los miembros el direccionamiento estratégico de la organización? 

 
Tabla 3.3 Tabulación de la pregunta No 1 

 

RESPUESTA No RESPUESTAS 

SI           8 

NO         2 

TOTAL 10 
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 Figura 3.13 Pregunta No 1 ¿Conocen todos los miembros de la organización el direccionamiento estratégico? 

 

 

Análisis 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos el 80% de los miembros afirmaron que conocen el 

direccionamiento estratégico de la SENAGUA, es decir, conocen la misión, visión, pero sobre 

todos los objetivos institucionales, esto les permitirá de alguna forma  cumplir todo lo deseado en 

el tiempo que se encuentra establecido. 

 

2. ¿Cuenta con maquinaria y equipo con tecnología avanzada? 

 

Tabla 3.4 Tabulación de la pregunta No 2 

 

RESPUESTA No RESPUESTAS 

SI           7 

NO         3 

TOTAL 10 

 

 

 

SI 
80% 

NO 
20% 

SI

NO
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Figura 3.14 Pregunta No 2 ¿Cuenta con maquinaria y equipo con tecnología avanzada? 

 

Análisis 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos el 70% de los miembros afirman que en la SENAGUA, 

cuentan con maquinaria y equipo de tecnología avanzada, esto permitirá que brinden un servicio de 

la mejor calidad y que los funcionarios realicen todas las actividades de forma eficiente y efectiva. 

 

3. ¿Evalúan  el presupuesto de forma periódica? 

 

Tabla 3.5 Tabulación de la pregunta No 3 

 

RESPUESTA No RESPUESTAS 

SI           8 

NO         2 

TOTAL 10 

 

 

 

 

SI 
70% 

NO 
30% 

SI

NO
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Figura 3.15 Pregunta No 3 ¿Evalúan el presupuesto de forma periódica? 

 

Análisis 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos de la encuesta el 80% de los miembros de la organización 

afirmaron que si evalúan el presupuesto de forma periódica, esto permitirá en gran parte que la 

SENAGUA continúe mejorando. En la organización es necesario que evalúen el presupuesto 

debido que este dinero es brindado por el Estado, es decir por las contribuciones que aportan todas 

las persona que habitan en el país. 

 

4. ¿Capacitan al personal encargado de reclutamiento y selección del área de talento humano? 

 

Tabla 3.6 Tabulación de la pregunta No 4 

 

RESPUESTA No RESPUESTAS 

SI           3 

NO         7 

TOTAL 10 

 

SI 
80% 

NO 
20% 

SI

NO
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Figura 3.16 Pregunta No 4 ¿Capacitan al personal encargado de reclutamiento y selección del área de talento 

humano? 

 

 

Análisis 

 

De acuerdo a los datos obtenidos de la encuesta el 70% de los miembros respondieron que el 

personal de reclutamiento y selección  no reciben capacitación de forma periódica, esto perjudica 

en gran parte a la organización, debido que no se encuentran con conocimientos actualizados en 

todo lo que respecta a las actividades y funciones que deben realizar. 

 

5. ¿Existe cumplimiento de las etapas previstas en el reclutamiento y selección por parte de 

los responsables de contratación? 

 

Tabla 3.7 Tabulación de la pregunta No 5 

 

RESPUESTA No RESPUESTAS 

SI           3 

NO         7 

TOTAL 10 

 

SI 
30% 

NO 
70% 

SI

NO
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Figura 3.17 Pregunta No  5 ¿Existe cumplimiento de las etapas previstas en el reclutamiento y selección por parte 

de los responsables de contratación? 

 

Análisis 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos el 30% afirman que cumplen con las etapas previstas en la 

norma de reclutamiento y selección por parte de los responsables de contratación, pero el 70% no 

cumplen con las etapas, esto perjudica en gran parte a la organización debido que deberían realizar 

en un orden lógico y consecutivo, con la finalidad de detectar cualquier error en el menor tiempo 

posible. 

 

6. ¿Dan seguimiento previo y posterior a los procesos realizados reclutamiento y selección 

del personal? 

 

Tabla 3.8 Tabulación de la pregunta No 6 

 

RESPUESTA No RESPUESTAS 

SI           2 

NO         8 

TOTAL 10 

 

 

SI 
30% 

NO 
70% 

SI

NO
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 Figura 3.18 Pregunta No 6 ¿Dan seguimiento previo y posterior a los procesos realizados de reclutamiento y 

selección del personal? 

 

Análisis 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos de la encuesta el 20% afirman que si dan seguimiento previo 

y posterior a los procesos realizados de reclutamiento y selección del personal; el 80% afirman que 

no lo realizan, esto perjudica a la organización, debido que no conocen con certeza la forma que se 

realizó todo el proceso. 

 

7. ¿El nivel de rotación del personal en la organización es alto? 

 

Tabla 3.9 Tabulación de la pregunta No 7 

 

RESPUESTA No RESPUESTAS 

SI           8 

NO         2 

TOTAL 10 

 

 

 

SI 
20% 

NO 
80% 

SI

NO
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Figura 3.19 Pregunta No  7 ¿El nivel de rotación del personal en la organización es alto? 

 

Análisis 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos de la encuesta el 80% afirmaron que tienen el nivel de 

rotación del personal en la organización es alto, esto afecta a la organización debido que toca estar 

de forma constante dándoles todas indicaciones para que el personal pueda realizar de forma 

eficiente y efectiva todas las actividades y funciones que le corresponde a cada un realizar. 

 

8. ¿Cuentan con manuales  de procedimientos específicamente para los miembros que se 

encargan de reclutamiento y selección del personal? 

 

Tabla 3.10 Tabulación de la pregunta No 8 

 

RESPUESTA No RESPUESTAS 

SI           7 

NO         3 

TOTAL 10 

 

 

 

SI 
80% 

NO 
20% 

SI

NO
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Figura 3.20 Pregunta No 8 ¿Cuentan con manuales de procedimientos específicamente para los miembros que se  

encargan de reclutamiento y selección del personal? 

 

Análisis 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos de la encuesta el 70% afirman que si cuentan con manuales 

de procedimientos específicamente para los miembros que se encargan de reclutamiento y 

selección del personal. En todas las entidades públicas se encuentra todo establecido, pero el 

problema que se detecta es que no se encuentra actualizado y no cumple todas las necesidades 

requeridas para que pueda funcionar de forma eficiente y eficaz las actividades de los funcionarios. 

 

9. ¿Aplican indicadores de gestión con el fin de evaluar las actividades o el desempeño de los 

funcionarios? 

 

Tabla 3.11 Tabulación de la pregunta No 9 

 

RESPUESTA No RESPUESTAS 

SI           4 

NO         6 

TOTAL 10 

 

SI 
70% 

NO 
30% 

SI

NO
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 Figura 3.21 Pregunta No  9 ¿Aplican indicadores de gestión con el fin de evaluar las actividades o el desempeño 

de los funcionarios? 

 

Análisis 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos de la encuesta el 40% afirman que si aplican indicadores de 

gestión y el 60% afirman que no se cumple, esto se perjudica a la organización, debido que si no 

aplican indicadores de gestión o cualquier otro tipo de control los funcionarios no van a conocer en 

que se equivocaron y no podrán corregir de forma inmediata 

 

10. ¿Existe una adecuada comunicación entre todos los  miembros de la organización? 

 

Tabla 3.12 Tabulación de la pregunta No 10 

 

RESPUESTA No RESPUESTAS 

SI           9 

NO         1 

TOTAL 10 

 

 

 

SI 
40% 

NO 
60% 

SI

NO
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 Figura 3.22 Pregunta No 10  ¿Existe una adecuada comunicación entre todos los miembros de la organización? 

 

 

Análisis 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos de la encueta el 90% de los miembros afirmaron que si existe 

una adecuada comunicación entre todos los miembros de la organización, esto favorece a la 

organización en gran medida, debido a que cualquier inconveniente que se presente si se unen 

todos los funcionarios podrán resolver de mejor manera. 

 

A continuación se detalla las fortalezas y debilidades que se ha detectado en la SENAGUA. 

 

Fortalezas y debilidades de la SENAGUA 

 

 Existe una comunicación adecuada entre todos los miembros que laboran en la institución, 

por lo tanto se considera una fortaleza. 

 

 Falta de capacitación por parte de las autoridades que gestionan las normas para selección 

y reclutamiento en el sector público a través de los concursos de méritos y oposición, por 

lo tanto se considera una debilidad. 

SI 
90% 

NO 
10% 

SI

NO
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 Desinterés por parte de las autoridades de la SENAGUA en dar seguimiento previo y 

posterior a los procesos de selección mismos que son gestionados a través de los concursos 

de méritos y oposición, por lo tanto se considera una debilidad. 

 

 Desconocimiento en la aplicación sobre norma actual de reclutamiento y selección  por 

parte de los responsables directos en el área de administración de recursos humanos 

quienes manejan selección mediante concursos, por lo tanto se considera una debilidad. 

 

 No existe cumplimiento de las etapas previstas en la norma de Reclutamiento y Selección 

por parte de los responsables de contratación, por lo tanto se considera una debilidad 

 

 En la SENAGUA realizan despido del personal por parte del Director de la Unidad de 

Administración  Recursos Humanos de forma constante, por lo tanto se considera una 

debilidad. 

 

 Existe demasiada rotación del personal en la SENAGUA, por decir entra nuevo personal 

adquiere conocimiento y experiencia, después de dos años es despedido y cambian nuevo 

personal, esta es una de las razones por las cuales sigue funcionando de forma ineficiente 

en cuanto al personal, por lo tanto se considera una debilidad. 

 

 Gestión ineficiente de los procesos de reclutamiento y selección del personal mediante pros 

concursos de méritos y oposición, por lo tanto se considera una debilidad. 

 

 En la empresa cuentan con manuales de procedimientos, pero no se encuentran bien 

estructurados para la parte de reclutamiento y selección del personal, esta es una razón por 

la que se demoran en realizar cualquier trámite, por lo tanto se considera una debilidad. 

 

 Todos los miembros de la organización conocen la misión, visión y objetivos estratégicos, 

por lo tanto se considera una fortaleza. 

 

 Todos los miembros realizan sus actividades efectuando equipos de trabajos, esto es 

sumamente  factible, por lo tanto se considera una fortaleza. 
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 En la SENAGUA no aplican indicadores de gestión ni otro medio de control para evaluar 

las actividades o el desempeño de los funcionarios, por lo que se considera una debilidad. 

 

 En la SENAGUA evalúan el presupuesto de forma periódica, por lo tanto se considera una 

fortaleza. 

 

 En la SENAGUA los miembros afirmaron que la información fluye lentamente, en 

absolutamente todos los departamentos, por lo tanto se considera una debilidad. 

 

 En la SENAGUA la gestión de recuperación de cartera es efectiva, por lo tanto se 

considera una fortaleza para la institución. 

 

 En la SENAGUA los miembros informaron que toda la información solicitada es entrega 

demasiada tarde, por lo tanto se considera una debilidad. 

 

 En la SENAGUA el software que es utilizado es adecuado para realizar todas las 

actividades que necesitan ser efectuadas, por lo tanto se considera una fortaleza. 

 

 En la SENAGUA cuentan con maquinaria y equipo con tecnología avanzada, esto permite 

que brinde un servicio de calidad, por lo tanto se considera una fortaleza. 

 

3.3 Análisis FODA 

 

Antes de definir una estrategia de negocio siempre es útil realizar un análisis FODA. ¿Qué es esta 

herramienta ya clásica de la administración de empresas? Simple: un cuadro de situación que resume 

las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas que enfrenta una empresa, y que permite 

trazar cursos de acción sobre la base un diagnóstico tanto interno como externo. 

(beunosnegocios.com, 2012) 

 

Una vez analizado todos los factores se procede a realizar el análisis se efectúa las fortalezas, 

oportunidades, de las amenazas y debilidades. 

 

Es necesario realizar un análisis FODA en todas las empresas, sea cualquier actividad a la que se 

dedique, esto se realiza con la finalidad de plantear estrategias que permita seguir mejorando la 

organización. 
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3.3.1 Matriz FODA 

 

La sigla FODA, es un acróstico de fortalezas (factores críticos positivos con los que se cuenta), 

oportunidades (aspectos positivos que podemos aprovechar utilizando nuestras fortalezas), debilidades 

(factores críticos negativos que se deben eliminar o reducir) y amenazas (aspectos negativos externos 

que podrían obstaculizar el logro de nuestros objetivos). (Matriz F.O.D.A, 2011) 

 

En la Matriz FODA se plasman todas las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas 

 

Tabla 3.13 Matriz FODA 

 

 

FORTALEZAS 

 

OPORTUNIDADES 

 

 La SENAGUA cuenta con un 

organigrama estructural establecido de 

acuerdo a la actividad que se dedica. 

 

 Existe una comunicación adecuada 

entre todos los miembros que laboran 

en la institución. 

 

 Todos los miembros de la organización 

conocen la misión, visión y objetivos 

estratégicos. 

 

 Todos los miembros realizan sus 

actividades efectuando equipos de 

trabajos, esto es sumamente  factible 

para la institución. 

 

 En la SENAGUA evalúan el 

presupuesto de forma periódica. 

 

 En la SENAGUA la gestión de 

 

 El PIB ha ido incrementando y es 

beneficio para la SENAGUA, por lo 

que ha incrementación la producción 

en el país. 

 

 Algunos artículos establecidos en la 

Constitución benefician en gran parte a 

la SENAGUA. 

 

 El avance tecnológico que existe es de 

gran beneficio para la SENAGUA. 

 

 La SENAGUA es una institución que 

atiende a todas las personas que 

requieren algún servicio relacionada 

con el agua. 

 

 En el sector todas las adquisiciones se 

realizan a través de las compras 

públicas, sin importar si es un producto 

o servicio.  
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recuperación de cartera es efectiva. 

 En la SENAGUA el software que es 

utilizado es adecuado para realizar 

todas las actividades que necesitan ser 

efectuadas. 

 

 En el país no existe ninguna empresa 

que se dedica a brindar el servicio 

similar o parecido que la empresa 

SENAGUA. 

  

DEBILIDADES AMENAZAS 

 En la empresa cuentan con manuales 

de procedimientos, pero no se 

encuentran bien estructurados para la 

parte de reclutamiento y selección del 

personal, esta es una razón por la que 

se demoran en realizar cualquier 

trámite. 

 

 En la SENAGUA los miembros 

informaron que toda la información 

solicitada es entrega demasiada tarde. 

 

 En la SENAGUA no aplican 

indicadores de gestión ni otro medio de 

control para evaluar las actividades o 

el desempeño de los funcionarios. 

 

 En la SENAGUA los miembros 

afirmaron que la información fluye 

lentamente, en absolutamente todos los 

departamentos. 

 El incremento de la inflación perjudica 

a la SENAGUA, por el incremento de 

los precios en los productos y 

servicios, esto no le beneficia en nada 

al Estado. 

 

 El Gobierno Nacional se encuentra 

comprometido en cambiar todo el 

manejo que está relacionado con el 

agua. 

 

Nota: Se detalla el FODA que se aplicó a la SENAGUA 
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CAPÍTULO IV 

4. PROPUESTA PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 

PARA EL PERSONAL DE LA SENAGUA 

 

Todas las empresas que se encuentran dentro el grupo del sector público, son entidades que no 

tienen fines de lucro y deben cumplir todo lo que se encuentra establecido en la normativa vigente. 

En todas estas todo se encuentra totalmente establecido.  

 

Esta es una de las razones por lo que el sector público no se puede mejorar de forma inmediata, la 

razón de esta investigación es porque en la SENAGUA existen procesos ya establecidos, pero que 

no se de gran ayuda para que mejore de forma continua la organización, por este motivo se propone 

procesos de reclutamiento y selección para el personal. 

 

Es necesario implementar nuevos procesos, debido que todo lo relacionado con el personal 

funciona de forma ineficiente, se demora demasiado tiempo en realizar cualquier actividad, el 

personal no se encuentra focalizado en lo que le corresponde hacer, en fin, entre toras cuestiones. 

 

Los procesos que serán propuestos servirá para facilitar la labor de los funcionarios durante el 

desarrollo de las actividades y funciones de cada uno, son esto se podrá asegurar que se obtendrá 

resultados favorables. Estos procesos son como un complemento para la institución mejore. 

 

4.1 Procesos de concursos de méritos y oposición 

 

4.1.1  Objetivo de los procesos  

 

Contar con una guía de aplicación de la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal, 

esto permitirá que los funcionarios conozcan los pasos que deben seguir, también los documentos 

que requieren en las diferentes etapas del proceso de concurso de méritos y oposición, y todas las 

actividades o funciones que deben realizar en el Portal Socio Empleo. 

 

4.1.2 Alcance de los procesos 

 

Planta Central y las nueve Demarcaciones Hidrográficas de la Secretaría del Agua a nivel 

nacional. 
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4.1.3 Responsables de los procesos 

 

Los responsables de los procesos son: 

 Director de Administración del Recurso Humano 

 Personal de Planta Central que se encuentra a cargo de los procesos de concursos de 

méritos y oposición. 

 Personal responsable de las unidades de Administración del Recurso Humano en 

Demarcación. 

 

4.1.4 Primera etapa: Pasos previos 

Se debe tener presente los siguientes puntos que son muy importantes en la primera etapa: 

 

Tabla 4.1 Puntos importantes que debe seguir en la primera etapa 

 

No Actividades 

1 Obtener la certificación presupuestaria emitida por la Dirección financiera. 

2 Elaborar la certificación, verificar que se encuentre legalmente vacante. 

3 Después de se cuente con la certificación presupuestaria, elaborar el informe y el 

cronograma, esto será generado por el Portal Socio Empleo. 

4 Solicitar datos del personal con discapacidad, enfermedad catastrófica o quienes estén a 

cargo de éstas y de autodefinición étnica. 

5 Actualizar la información institucional en la plataforma socio empleo.  

6 Ingresar la descripción del perfil de puesto en la plataforma socio empleo considerando que 

únicamente se deberá ingresar tres competencias técnicas y tres competencias 

conductuales. 

7 Realizar la provisión del lugar para la toma de pruebas. 

8 Solicitar al responsable de la unidad a la que pertenece el puesto vacante que elabore y 

remita el banco de preguntas de conocimientos técnicos con sus respectivas respuestas.   

9 Solicitar uso del Sistema de Evaluación de Conocimientos Técnicos. 

10 Preparar la batería de pruebas psicométricas. 

11 Convocar  e  integrar  los  Tribunales  de  Méritos  y  Oposición  y  de  Apelaciones 

mediante la firma de las actas constitutivas correspondientes. 

12 Realizar  trámites  respectivos  a  fin  de  publicar  la  convocatoria  en  la  prensa. 

13 Una vez que se cuenta con los nombres de los técnicos entrevistadores, solicitar las 

preguntas y respuestas esperadas para las entrevistas, de acuerdo a las competencias 
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técnicas y conductuales ingresadas en las bases del concurso. 

Nota: Muestras los puntos de gran relevancia que se debe tener en cuenta en la primera etapa 

 

Manejo portal socio empleo 

 

Con la clave de administrador, puede actualizar en el sistema la siguiente información 

institucional a través de la pestaña “Administración”. 

 

Tabla 4.2 Pasos que debe realizar en la primera etapa de pasos previos 

 

No Actividades 

1 Actualizar Institución: Ingresar los datos de la institución. 

 

 

2 Datos Institucionales: Ingresar el número total de empleados y el número de empleados que 

conforman los grupos prioritarios. 
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3 Descripción perfil del puesto: Ingresar la información tal como consta en el perfil de puesto  

aprobado por el MRL. 

 

 

Nota: Actividades que se debe realizar en la primera etapa 
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4.1.5 Segunda etapa: Planificación 

 

Se debe tener presente los siguientes puntos que son muy importantes en la segunda etapa: 

 

Tabla 4.3 Puntos importantes que debe seguir en la segunda etapa 

 

No Actividades 

1 Crear las ‘Bases de Concurso’ en el portal socio empleo. 

2 Cargar el informe de planificación del concurso que fuese elaborado en la etapa de “pasos 

previos”. 

3 Otorgar nombramientos provisionales, una vez que se da inicio a la convocatoria con el 

registro de la planificación en la plataforma tecnológica. 

Nota: Muestras los puntos de gran relevancia que se debe tener en cuenta en la segunda etapa 

 

Manejo portal socio empleo 

 

Para  registrar  la  planificación  en  el  portal  socio  empleo,  se  deberá  generar previamente 

las ‘Bases del Concurso’ a través de la pestaña “Convocatoria” 

 

Tabla 4.4 Pasos que debe realizar en la segunda etapa de planificación 

 

No Actividades 

1 Bases Concursos: Una vez ingresado correctamente toda la información de los perfiles 

de puesto, se procede a generar: 

 

 Bases del concurso 
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 Datos puestos 

 

 Lugar de Trabajo 
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 Vacantes 

 

 

 

2 Planificación: Se precederá a subir el informe técnico junto con la planificación del 

proceso de concurso.  
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Nota: Actividades que se debe realizar en la segunda etapa 
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4.1.6 Tercera etapa: Convocatoria 

 

Se debe tener presente los siguientes puntos que son muy importantes en la tercera etapa: 

 

Tabla 4.5 Puntos importantes que debe seguir en la tercera etapa 

 

No Actividades 

1 Antes de la publicación de la convocatoria, se deberá cargar en el portal socio empleo los 

siguientes documentos gestionados en la primera etapa. 

2 De acuerdo a las fechas establecidas en la planificación, se debe generar y publicar la 

convocatoria en la plataforma tecnológica del Ministerio de Relaciones Laborales.  

Se deberá subir los siguientes documentos: 

 El perfil de puesto con sello de aprobación del Ministerio de Relaciones 

Laborales. 

 EL acta de conformación de tribunales junto con actas de Delegación de ser el 

caso. 

3 Se debe solicitar la publicación de la convocatoria en la página web institucional y en 

carteleras institucionales 

4 Sería recomendable que realizarán lo siguiente: 

 Publicar la convocatoria en la prensa. 

 Publicar la convocatoria en por lo menos tres universidades o institutos de 

educación superior. 

 Remitir la convocatoria al personal de la institución vía correo electrónico 

institucional. 

 Comunicar a los miembros del Tribunal de Apelaciones las fechas de 

resolución de apelaciones. 

 Confirmar lugar para la toma de toma de pruebas. 

Nota: Muestras los puntos de gran relevancia que se debe tener en cuenta en la tercera etapa 

 

Manejo portal socio empleo 

 

Para realizar la publicación de la convocatoria,  se deberá generar y cargar la siguiente 

Información a través de la pestaña “Convocatoria”. 

 

Tabla 4.6 Pasos que debe realizar en la tercera etapa de convocatoria 
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No Actividades 

1 Banco de preguntas y hoja de respuestas: Descargar  de la plataforma el banco de 

preguntas y la hoja de respuestas. 

 

 

 

 

 

 

2 Generar convocatoria: Se crea un nombre de convocatoria al cual se asociará cada 

proceso de concurso. 
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3 Publicación de la convocatoria: se debe realizar lo siguiente: 

 

 Seleccionar el nombre de la convocatoria a la cual se asociará el puesto que se 

va a lanzar a concurso. 
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 Ingresar el cronograma del proceso 
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 Subir el perfil de puesto con sello de aprobado del Ministerio de Relaciones 

Laborales. 
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4 Cronograma General: En el sistema se podrá visualizar el cronograma de cada 

proceso de concurso. 
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5 Conformación de tribunal de Méritos: En la parte de verificación del mérito se deberá 

conformar el tribunal de méritos y cargar el acta de conformación debidamente firmada 

junto con las actas de delegación de ser el caso. 
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Nota: Actividades que se debe realizar en la tercera etapa 
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4.1.7 Cuarta etapa: Verificación de postulaciones 

 

Se debe tener presente los siguientes puntos que son muy importantes en la cuarta etapa: 

 

Tabla 4.7 Puntos importantes que debe seguir en la cuarta etapa 

 

No Actividades 

1 Se realizará la verificación manual de postulaciones y se PUBLICARA el 

reporte de “Resultados  de  la  Verificación  del  Mérito”, todo esto depende de la 

fecha ingresada en el cronograma del portal socio empleo.   

Nota: Muestras los puntos de gran relevancia que se debe tener en cuenta en la cuarta etapa 

 

Manejo portal socio empleo 

 

En este punto se realizará la verificación de postulaciones y la publicación de resultados: 

 

Tabla 4.8 Pasos que debe realizar en la cuarta etapa de verificación de postulaciones 

 

No Actividades 

 

1 

 

Verificación de postulaciones: En el mismo día q1ue se realiza la publicación de la 

convocatoria, las personas podrán postular. 
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2 Publicación del resultado de la verificación del mérito: Se deberá publicar los 

resultados de la verificación. 
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Nota: Actividades que se debe realizar en la cuarta etapa 
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4.1.8 Quinta etapa: Apelaciones a la verificación 

 

Se debe tener presente los siguientes puntos que son muy importantes en la quinta etapa: 

 

Tabla 4.9 Puntos importantes que debe seguir en la quinta etapa 

 

No Actividades 

1 Imprimir apelaciones. 

2 Imprimir hojas de vida. 

3 Imprimir certificados del SENECYT en apelaciones a instrucción formal. 

4 Elaborar actas de resolución de apelaciones. 

5 Preparar reporte de “Resultado del procedimiento del mérito” para reunión. 

6 Comunicar a miembros del Tribunal de Apelaciones la hora de inicio y fin de 

reunión para resolución de apelaciones y confirmar el día de la reunión. 

7 Una vez que se publica el “Resultado del procedimiento del mérito”, comunicar 

con el fin de que registren a los postulantes que deberían rendir pruebas en la 

plataforma. 

Nota: Muestras los puntos de gran relevancia que se debe tener en cuenta en la quinta etapa 

 

Manejo portal socio empleo 

 

En este punto se realizará lo siguiente: 

 Consulta de Apelaciones. 

 Conformación del Tribunal de Apelaciones. 

 Registro de la resolución de apelaciones. 

 Publicación de resultados de apelaciones a la verificación. 

 Descargar el listado codificado. 

 

Tabla 4.10 Pasos que debe realizar en la quinta etapa de aplicaciones a la verificación 

 

No Actividades 

1 Consulta de Apelaciones a la Verificación: Se debe descargar las apelaciones 

presentadas por los postulantes para análisis por parte del tribunal de apelaciones. 
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2 Conformación Tribunales de Apelaciones: Se debe conformar el tribunal de 

apelaciones y cargar el acta de conformación debidamente firmada. 

 

NOTA: La norma establece que se deberá cargar el acta junto con las bases de 

concurso; no obstante, a la presente fecha el portal no permite cargar el acta en la fase 

inicial. 
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3 Resolución de apelaciones a la Verificación del Mérito: Se debe registrar la 

resolución del tribunal de apelaciones. En caso de que el tribunal no de paso a 

apelación, tanto en el acta como en la observación del portal, deberá constar el  motivo. 
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4 Publicación de Resultados a la Verificación del Mérito: Se debe publicar el 

resultado de la resolución de apelaciones. 

 

 

 

5 Descargar listado Codificado: Se deberá descargar el listado codificado. 

 

 

Nota: Actividades que se debe realizar en la quinta etapa 
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4.1.9 Sexta etapa: Oposición 

 

Se debe tener presente los siguientes puntos que son muy importantes en la sexta etapa: 

 

Tabla 4.11 Puntos importantes que debe seguir en la sexta etapa 

 

No Actividades 

1 Elaborar horarios para la toma de pruebas de acuerdo al reporte. 

2 Verificar listado codificado. 

3 Enviar correos electrónicos a postulantes, de acuerdo a listado codificado 

4 Verificar que los cargos y postulantes se encuentren creados correctamente. 

5 Revisar que la asignación de pruebas psicométricas estén acorde a la batería de 

pruebas. 

6 Imprimir claves asignadas a cada postulante. 

7 Preparar lugar para la toma de toma de pruebas e impresora. 

8 Preparar material para la toma de pruebas. 

9 Imprimir y archivar resultados de calificaciones de pruebas psicométricas en 

físico y digital. 

10 Archivar los resultados de las pruebas psicométricas en físico y digital y la 

hoja de calificaciones por postulante. 

11 En virtud del corto tiempo destinado a las pruebas y la cantidad de 

actividades a realizar  en  ésta  etapa,  ya  se  elaboraron  los  respectivos  

informes  de  correlación durante la etapa de pasos previos. 

Nota: Muestras los puntos de gran relevancia que se debe tener en cuenta en la sexta etapa 

Manejo portal socio empleo 

 

En este punto se realizará lo siguiente: 

 Registro de calificaciones de pruebas de conocimientos técnicos. 

 Registro calificaciones pruebas psicométricas 

 Publicación de calificaciones. 

 

Tabla 4.12 Pasos que debe realizar en la sexta etapa de aplicaciones a la oposición. 

 

No Actividades 

1 Registro de Resultado de Pruebas Técnicas: Se debe ingresar las calificaciones 

obtenidas por los postulantes en las pruebas técnicas. 
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2 Registro de Resultado de Pruebas Psicométricas: Se debe ingresar las calificaciones 

obtenidas por los postulantes en las pruebas psicométricas. 
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3 Publicar  resultados  de  las  pruebas: Se  debe  PUBLICAR  las  

calificaciones obtenidas por los postulantes. 
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Nota: Actividades que se debe realizar en la sexta etapa 

 

4.1.10 Séptima etapa: Aplicaciones a las calificaciones de las pruebas de 

conocimientos 

 

Se debe tener presente los siguientes puntos que son muy importantes en la séptima etapa: 

 

Tabla 4.13 Puntos importantes que debe seguir en la séptima etapa 

No Actividades 

1 Imprimir apelaciones 

2 Imprimir listado de respuestas correctas 

3 Imprimir pruebas de postulaciones 

4 Elaborar acta de resolución de apelaciones a las calificaciones de conocimientos 

técnicos.  

Nota: Muestras los puntos de gran relevancia que se debe tener en cuenta en la séptima etapa 
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Manejo portal socio empleo 

 

En este punto se realizará lo siguiente: 

 Consulta de Apelaciones. 

 Registro de la resolución de apelaciones. 

 Publicación de resultados de las apelaciones a las calificaciones de conocimientos técnicos. 

 

Tabla 4.14 Pasos que debe realizar en la séptima etapa de verificación de apelaciones a las calificaciones de las 

pruebas de conocimientos 

 

No Actividades 

1 Consulta  de  Apelaciones  a  la  evaluación  técnica:  Se  debe  descargar  las 

apelaciones  presentadas por  los  postulantes  para  análisis  por  parte  del  tribunal 

de apelaciones. 

 

 

 

2 Resolución de apelaciones a la Evaluación Técnica: Se debe registrar la 

resolución del tribunal de apelaciones. En caso de que el tribunal no de paso a la 

apelación, tanto en el acta como en la observación del portal, deberá constar el 

motivo. 

Nota: En caso de dar paso a la apelación, en el portal se deberá ingresar la nueva 

nota, es decir, la nota original más los puntos correspondientes de las preguntas que 
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el tribunal dio paso. 

 

 

 

3 Publicación de Resultados a la Verificación del Mérito: Se debe publicar el 

resultado de la resolución de apelaciones. 
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Nota: Actividades que se debe realizar en la séptima etapa 

 

4.1.11 Octava etapa: Entrevistas 

 

Se debe tener presente los siguientes puntos que son muy importantes en la octava etapa: 

 

Tabla 4.15 Puntos importantes que debe seguir en la octava etapa 

 

No Actividades 

1 Comunicar a los técnicos entrevistadores los horarios de entrevistas y confirmar el 

día. 

2 Enviar  correos  electrónicos  a  postulantes  comunicando  horarios  de  

entrevistas. 
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3 Elaborar los formatos de acta de entrevista por cada postulante con las 

preguntas y respuestas entregadas por los técnicos entrevistadores, mismas que 

fueron previamente solicitadas. 

4 Confirmar lugar donde se realizarán las entrevistas. 

5 Probar el correcto funcionamiento de la grabadora de voz. 

6 Imprimir hojas de vida. 

7 Elaborar la orientación de presentación de entrevista. 

8 Elaborar aceptación del postulante a ser grabado. 

Nota: Muestras los puntos de gran relevancia que se debe tener en cuenta en la octava etapa 

 

Manejo portal socio empleo 

 

En el proceso de entrevistas se realizará lo siguiente: 

 Confirmación de técnicos entrevistadores. 

 Descargar formulario de entrevista. 

 Registro de calificación de entrevistas. 

 Cargar los formularios de entrevista por postulantes. 

 Publicar puntaje tentativo final. 

 

Tabla 4.16 Pasos que debe realizar en la octava etapa de verificación de conformación de técnicos entrevistadores 

 

No Actividades 

1 Conformación de Técnicos Entrevistadores: Se deberá crear a los técnicos 

entrevistadores y subir los memorandos mediante los cuales se informa el nombre 

de los técnicos entrevistadores. 
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2 Descargar formularios de entrevista: Se debe realizar la entrevista utilizando el 

formulario de entrevista que  consta en el portal socio empleo. 
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3 Registro Resultado de Entrevista: Se deberá ingresar la calificación otorgada a 

cada competencia evaluada (técnica y conductual). 

 

 
 

 
 

4 Subir formulario de Entrevista: Una vez verificada la información de los formularios 
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de  entrevista por  postulante  (revisar la  sumatoria y que  se encuentren debidamente 

firmados), se cargará los mismos en el portal socio empleo en formato PDF. 
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5 Generar Puntaje Final Tentativo: Se deberá generar el puntaje final tentativo. (Valores 

calculados automáticamente por el sistema). 

 

 

 

 

 

Nota: Actividades que se debe realizar en la octava etapa 
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4.1.12 Novena etapa: Acciones afirmativas, ubicación aspirantes mejor puntuados, 

publicación puntaje final, entrega de documentación de los cinco mejores puntuados, 

elaboración informe técnico y declaratoria del ganador. 

 

Se debe tener presente los siguientes puntos que son muy importantes en la novena etapa: 

 

Tabla 4.17 Puntos importantes que debe seguir en la novena etapa 

 

No Actividades 

1 Enviar   correo   electrónico   a   los   cinco   (5)   mejores   puntuados,   

solicitando   la presentación de documentación. 

2 Elaborar  el  Informe  Técnico  de  la  UATH  de  acuerdo  a  la  convalidación  

de  la documentación presentada por los postulantes. 

3 Elaborar el Acta final. 

4 Enviar correo electrónico a ganador. 

5 Elaborar el Informe Técnico a la máxima autoridad de acuerdo al Acta final. 

6 Elaborar acción de personal, nombramiento provisional de prueba. 

7 Comunicar a la unidad el ingreso del ganador. 

8 Posesionar al ganador en su puesto (Toma de juramento). 

9 Elaborar acta de declaratoria del concurso. 

Nota: Muestras los puntos de gran relevancia que se debe tener en cuenta en la novena etapa 

 

Manejo portal socio empleo 

 

Es un proceso final. 

 

Tabla 4.18 Pasos que debe realizar en la cuarta etapa de verificación de postulaciones 

 

No Actividades 

1 Este proceso se efectúa automáticamente. 
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Nota: Actividades que se debe realizar en la novena etapa 

 

4.1.13 Décima etapa: Ubicación aspirante mejor puntuado 

 

Tabla 4.19 Pasos que debe realizar en la décima etapa de verificación de aspirante mejor puntuado 

 

No Actividades 

1 Esta información es generada automáticamente en el portal. 
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Nota: Actividades que se debe realizar en la décima etapa 
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4.1.14 Décima primera etapa: Publicación del puntaje final 

 

Tabla 4.20 Pasos que debe realizar en la décima primera etapa de publicación del puntaje final 

 

No Actividades 

1 Se deberá publicar el puntaje final, mismo que es generado automáticamente por el 

portal. 

 

 

 

 

Nota: Actividades que se debe realizar en la décima primera etapa 
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4.1.15 Décima segunda etapa: Registro de documentación aspirantes mejor 

puntuados 

 

Tabla 4.21 Pasos que debe realizar en la décima segunda etapa de registro de documentación aspirantes mejor 

puntuados 

 

No Actividades 

1 Se deberá VALIDAR si el postulante presentó documentos y si aprueba la 

documentación. 
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Nota: Actividades que se debe realizar en la décima segunda etapa 

 

4.1.16 Décima tercera etapa: Declaratoria de Ganador 

 

Tabla 4.22 Pasos que debe realizar en la décima tercera etapa de declaratoria de ganador 

 

No Actividades 

1 Realizar la declaratoria de ganador. 
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2 Subir el acta final. 

 

Nota: Actividades que se debe realizar en la décima tercera etapa 

 

En forma resumida se presentará los procesos más importantes que tienen que presentarse en los 

procedimientos de reclutamiento y selección de personal dirección de administración de recursos 

humanos. 

 
Tabla 4.23 Resumen de los procedimientos de reclutamiento y selección del personal 

 

No Actividades Tiempo 

1 Convocatoria. 7 días 

2 Registro de tribunal del mérito, verificación de postulación, 

publicación de resultados. 

2 días 

3 Apelación a la verificación de postulaciones. 1 día 

4 Registro de tribunal de apelaciones, resolución de apelaciones a 

la verificación, publicación de resultados. 

3 días 
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5 Apelación a las calificaciones de las pruebas técnicas. 7 días 

6 Apelación a las calificaciones de las pruebas técnicas. 1 día 

7 Resolución y registro de resultados de apelaciones a las pruebas 

técnicas, publicación de resultados. 

3 días 

8 Registro de lugar, fecha, y hora, ejecución y toma de entrevistas, 

registro de resultados, carga de formularios de entrevistas, 

publicación de resultados. 

 

6 días 

9 Acciones afirmativas, resolución de empates y publicación de 

puntaje final. 

2 días 

10 Emisión de acta de ganador. 9 días 

Nota: Actividades que se debe realizar en todo el proceso de reclutamiento y selección del personal 
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CAPÍTULO V 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1 Conclusiones 

 

 La SENAGUA es una institución que fue creada mediante el decreto 1088 del 15 de mayo 

2008, tiene como finalidad conducir y regir los procesos  de gestión de los recursos 

hídricos nacionales de una manera integrada y sustentable. 

 

 La SENAGUA es una institución que cuenta con una excelente infraestructura, maquinaria 

y equipo con tecnología avanzada, esto ha permitido que abastezca a todo la población. 

 

 El marco teórico se sustenta toda la teoría o información que esta relaciona con la presente 

investigación, en la cual se establece el talento humano, la gestión del talento humano, los 

subsistemas de la gestión del talento humano. 

 

 En la SENAGUA existe una falta de capacitación por parte de las autoridades que 

gestionan las normas para selección público a través de los concursos de méritos y 

oposición. 

 

 Falta de interés por parte de las autoridades de la SENAGUA, en dar seguimiento previo y 

posterior a los procesos de reclutamiento y selección del personal. 

 

 En la SENAGUA el director de la Unidad de Administración de Recursos Humanos realiza 

despedidos el personal de forma constante, es decir todo el personal dura un período 

demasiado corto. 

 

 En la SENAGUA existe una gestión ineficiente de los procesos de reclutamiento y 

selección del personal, debido a que los procedimientos no se encuentran bien 

estructurados, esta es una de las razones por las que se demoran en realizar cualquier 

trámite. 

 

 En la SENAGUA no aplican indicadores de gestión ni otro medio control para evaluar las 

actividades o el desempeño de los funcionarios. 
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5.2 Recomendaciones 

 

 La SENAGUA es una institución que tiene la finalidad de conducir y regir los procesos de 

gestión de los recursos hídricos, esta empresa es la única que presta este servicio por lo 

tanto debe mejorar y seguir satisfaciendo las necesidades de los habitantes. 

 

 La SENAGUA es una institución que ha existido por varios años, cuenta con una 

maquinaria y equipo tecnológico avanzado, esto permitirá que la empresa pueda seguir 

creciendo y satisfaciendo las necesidades del mercado. 

 

 Es recomendable que el trabajo se lo realice en base a todo lo investigado en el marco 

teórico, todos estos conceptos permitirán que se mantenga ciertos lineamientos y permitirá 

que la institución mejore. 

 

 Es recomendable que en la SENAGUA reciban capacitación de forma periódica todo el 

personal, esto permitirá que mejore el área de talento humano y todas las demás áreas de la 

organización. 

 

 Es recomendable que las autoridades de la SENAGUA den seguimiento previo y posterior 

a los procesos de reclutamiento y selección esto permitirá que todo funcione de forma 

eficiente y efectiva. 

 

 En la SENAGUA deben realizar el reclutamiento y selección del personal de forma 

eficiente y efectiva, esto permitirá que el director de la Unidad de la Administración de 

Recursos Humanos realice despidos del personal de forma constante. 

 

 Es recomendable implementar los procesos que se han propuesto, esto permitirá que 

mejore en gran parte la SENAGUA respecto al reclutamiento y selección del personal. 

 

 En la SENAGUA deben aplicar indicadores de gestión con el fin de poder evaluar las 

actividades y desempeño de los funcionarios. 
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ANEXOS 

 

Anexo A Detalle de los funcionarios del mes de enero del 2015 

 

PLANTA CENTRAL 

 

MODALIDAD LABORAL Nº. DE FUNCIONARIOS 

NOMBRAMIENTO  76 

CONTRATO OCASIONAL 54 

CONTATO INDEFINIDO  26 

TOTAL  FUNCIONARIOS AL 

31/01/2015 

156 

 

 

 

 

Anexo B Detalle de los funcionarios del mes de febrero del 2015 

 

 

PLANTA CENTRAL 

 

MODALIDAD LABORAL Nº. DE FUNCIONARIOS 

NOMBRAMIENTO  76 

CONTRATO OCASIONAL 129 

CONTATO INDEFINIDO  26 

TOTAL  FUNCIONARIOS AL 

28/02/2015 

231 
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Anexo C Detalle de los funcionarios del mes de marzo del 2015 

 

 

PLANTA CENTRAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODALIDAD LABORAL Nº. DE FUNCIONARIOS 

NOMBRAMIENTO  80 

CONTRATO OCASIONAL 120 

CONTATO INDEFINIDO  30 

TOTAL  FUNCIONARIOS AL 

31/03/2015 

230 

Elaborado por: 

Mariana Viera  

Dirección de Administración del Recurso Humano 


